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INTRODUCCIOn =====:=:====== 

Uno de loa grandes acontecimientos de nues

tra época es ein duda a:Lgu.na la aparición del Derecho S.Q. 

cia.l. Este euceoo, sin embargo, ea tan ~~plio y tan tra.~ 

cendente que sería prolijo siquiera intentar describir a 

grandes ra.sgo:::i ou historio., c_ue por cierto es mu...v ínter~ 

ea.nte, o lao causan y c~cctoo que lo ~o~~vnron. Por tan-

to, teniendo uno. licera idea de lo que ahora es el Dere-

cho Socie.:1., nosotros de momento nos circunscribimos a ª2S 

poner de él una. mínima parte, aunque, eso sí, m~ signi

ficativa para nuestro medio socio-económico actua.1. 

El origen de cua:l..quier concepción, siendo 

human.e., en cuanto a su estudio y análisis es sumamente 

::t.mporta.nte, porque por la aplicación de éstos po~emos ea 

centrar las razones que al motivar a aquél, en un lapso_ 

determinado, oe obtienen las resu..Lta.ntcs previstas de la 

referidc.. concepción; lo Hsen"tado, por lo menoo, en el ª.!?. 

pecto doctrinal de una ciencia, de un arte o de un.a. téc

nica. Y esta idea es la <;ue ha. deambulndo por nuestra. me.a 
te con anterioridad o. que abordáramos el tópico que a coa 

tinuaci6n habremos de dese.rrollo:r como tema de la presea 

te tesis recepciona1., misma que ponemos desde ahora a la 

muy honorable consideración del sínodo, sabio pero ante_ 

todo humano y noble, que tenga a bien examinarla corú'or-
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me a los trár.liteo o.ca.dérnicoa vicentea en nuestra Univer

sidad y en nuestra Pacu.J.tnd de Derecho. 

Expuesto lo anterior y por ser de rigor en 

una Introducción, en seguida noo re:f'eriremoa o.1 capitu1~ 

do que hemos considerado pertinente elaborar paro. que e1 

mismo sirva de apoyo en cote trnbujo con el cual preten

dezz:oo concl~..i:ir u.....~n pn.rt;c de n1ie~"troo est-udios, 1a. más d.!_ 

:f':!ci1 pero no 1oor ello lu no :-:icnon atro,yente y s:i.gnifiC,!! 

tiva para. nueetrc. vida, para c.n:! estHr e:-i condiciones de 

ingrco1ir a ln etapa I'ro:f'esiona.l de ta.les estudios, en un 

futuro que deseamos muy próximo, para. el bienestar de M~ 

x.ico, de nuestra :f'amilia y de noootroo miamos. 

Este ea el temario sobre el 

tra expoaición y puntoo de vista con los 

moa. 

cua.l. versa nue_!! 

que la a.puntal.!! 

En el Cap:!tulo I tratemos de la Revolución_ 

Mexicana iniciada. en el mes ne noviembre ileJ_ a.I'lo de 1910. 

Pare. el caso exponemos brever,eY".tc lon &.ntecedentea h:1.et2 

rico que la prop:ic~a.ro~, loH cuales de :inmediato halla-

I:!DO en el por:f'irie-<to ;,' en ln r:iul"':itud de 1'lani:festa.ciones 

que e1 ~isno tuvo en la historia patria 7 siendo una ¿e -

ellas 2."l. de lu Díc~a.durú y otrao dos más las del nepoti~ 

mo y de la pluto~racía, que a finales del siglo pasado -

se rea1iza.ron en forma por demás oprobiosa y deahumaniz,!! 

da en nueotra nación. 
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Inmediatrunente después tomamos en cuenta 1a 

1abor subversiva de todoo o.que11oo indiv:Lduos que en Mé

Xico han sido considero.dos como los 11recurooree de la R!:_ 

vo1:ución de 1910, 1a.bor que oncundro.mos genéricamente b~ 

jo la. designación de lo. revolución o.no.rco-oindica.l.iota 

de loo precur::>orcs de 1-a Hevoluci6n y,:exicnnn. 'Esta revo

J..uci6n~ en nuc"rJtrn. or~in-.i 6n, nunriue no tuvo 1a. repcrcu-

sión socinl suficiente e"' nueotro ::iedio n.-nbicn't.e socio-

económico, f'uc la :-:occho. c;ue prendió 1-e. enorr.lc hoguera. de 

no-.riembre r,ue todavía u.hora noo nlumbrn. y que ee refleja 

en a1gunoa aspectos en el Derecho Social que tanta tras

cendencia ha. comenzado n tener en ln actualidad. 

Luego hnblrunos someramente de la revolución 

~ol:!tica que de hecho inició ?ro....~cisco I. Madero, a1ent,2, 

do por las ma.aas populareo, ca.opcainaa y obreras, n par

tir del fatídico a.fío de 1910, que cu:Llninn con ou sacrif~ 

cio c:!v-ico y e j c::=plo.r en 1913. 

Continua...~os con el mo~iento constitucion~ 

lista de don Ver.ustia..no Carranza., originado en Coa.huila, 

siendo el Varón de Oiutro Ciénegas ou gobernador. 

Ter:nine=os el Capítulo I con una referencia 

a la. Ley de 6 de Ene~o de 1915, que versa sobre la cues

tión agra.ria, y con algunos de los muchos comentarios cpe 

oportunamente 1e hiciera a la. mirona. su padre inteleotuaJ. 

Luis Cabrera. Esta Ley tiene une importancia. muy eapecia.1 
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dentro del Derecho Socio.1, yn que el problemn agra.río y 

todas las conaecuenciao que encierra, co tratado de mo

do destacado por e1 nuevo Derecho, que humaniza y di~ 

fice. al hombre. 

EJ. Cap~tulo II oc contrae e.l Congreso Con~ 

tituyente de Querétaro. En 61 se ootablccon 1aa cauoas_ 

histdricno y pol~ticnc de a~ oriscn y rcnlizocidn, y se 

espcci:!:icn.n lo.n :razonen de Índole socir>....l que crearon la. 

a.tnd::;!'era ;-o:ro 0oicia '1Ue J :rc-.·16 ln ncceoidad del eotabl.e

cimiento d~ una nucvn Conoti~ucidn, que oiendo en su 

eoencin Pol~tico-Socie.l no tuviera que ver nada con la 

libérrima Conotitucidn de 1857, :f"uontc propiciatoria de 

tantas injuaticina, no tanto oocio.1eo como ccondmíoas. 

As~, pues, hay un apartado que trata de la necesidad de 

una nueva. Conotitu.cidn, precisamente, Pol~tico-Socíal, 

que viene a oer la raíz del Derecho Social en México,e~ 

g>.L~ lo ha..~ do~ootradoo loo cnpcciv.liotao en lu materia. 

Como en natural, hnblru::ioo de loe prepo.rat~ 

vos y de lo. orcnni7.uc:ión del nue..-o Con¿;rono, que además 

de intcrena.n~cn 7 s~~ de ~uchn tra2ccndencin, ~unto hia

tdrica co:::-,o soc:ioldgico. y política, pa:rr, le integración 

for::la.J.. de1 Derecho SQcin:;_ de ~~estroo d~a2. 

La inotalacidn del Congreso Constituyente_ 

de 1916-1917, también es I!IUY importante y por eso a.l.ud~ 

moa ·a el.la en otro de 1os apartados del citado Capítulo. 
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Bajo eJ.. t:ftuJ..o de Venuotia.no Carranza. y J..os 

"jncobinoe" querernoo eotabJ..ecer J..as diferencia.a que sur

gieron en eJ.. seno deJ.. Congreso, J..ao cua.J.eo por cierto 

:f'ueron sumamente significntivao y dieron pábulo no o6J..o_ 

a. una. reforma de Constitución sino a la formulnci6n de -

un nuevo C6dico Supremo deJ.. paío para J..a. na.ci6n entera.. 

En el Cnrítulo III se especifican cuá.J..es 

:f'ueron los deba.tes máo ir..;,ortuntes que ¡;iraron en torno_ 

del Dc~echo Socia.J. dent"o dei Con~::rcso Constituyente de 

Queréta.ro. Estos deba.tea, co~o se onbe, fueron a.ca.lora.~ 

dos y por tanto destructivos, pero también tuvieron mu~ 

cho de constructivo, sobre todo en eJ.. árPa. socia.J.. y eco

nómica. de nuestro pueblo, secularmente ex:poJ..ia.do. 

Aquí nos referimos concreta.mente y sin div~ 

gacionee aJ.. probJ..ema. agrario, a. J..a. cueeti6n J..a.boraJ.. y a. 

1a tendencia. que tu.va eJ.. Congreso hacia J..a fo:rma.ci6n de 

un nuevo Derecho, el So<-ia.l, que en esos tiempos todavía 

no ae conocía. y que 1.:éxico por primera vez lo expuoo a.J_ 

mu.~do en forme. de preceptoo constitucional.es. 

El. Capítulo IV nos sirve para destacar la -

disparidad que existía. entre el artículo ?o de J..a. Const~ 

tuci6n de 1857 y el artículo J..23 de le. Conatituci6n que 

a.ctuaJ..mente noe rige, siendo el primero de eJ..J..os de ca.~ 

rácter burgués y por J..o mismo retrógrado y eJ.. segundo de 

esencia. revoJ..uciona.:ria. y por lo cual más avanza.do dentro 
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del campo po1~tico y social, cuando menos. 

Por ta1 virtud, primero nos contraemos a -

consignar cuál. eo el contenido ideológico del art~cuio_ 

5o de la Constituci6n de l857, haciendo en seguida el -

estudio de loe debatea que surgieron acerca de loa a.rt~ 

cu1os 5o, ya mencionado, y 123, también ya citado, para 

culminar nueotra inveotignci6n con las causas que auac~ 

ta.ron el triunfo y la implantación del a.rt~cuio l23, en 

u.n cap~tu1o especial de nuestra Carta Ma.gna, que desde 

1917 ha trascendido a lao cuestiones relacionadas con -

e1 trabajo y la previsión oociuJ.., ambae integrantes del 

Derecho Socia.1., contrario en todos aspectos a1 Derecho_ 

burgués y tradiciona1ieta que se encerraba por princi-

pio de cuentas en el a.rt~cu1o 5o de la Constitución de 

1857. 

En el Cap~tuio V, intitulado: "EJ. Derecho 

Socia.J.. en el A:rt~cu.10 123 Constituciona.1", reBUinimoa el 

pensamiento que tenemos acerca del naci.m:i.ento del Dere

cho Socia1 en México, mismo que encontramos precisamen

te en el referido numeral, y para demostrar nuestra te-

sis, ea decir, 

ci6n jur~dica, 

nuestro muy personal. punto de apreoiu--

en varios incisos del Cap~tu.10 en cita, 

necesariamente tenemos que ana.J.i~ar lo que es e1 traba

jo y la previsión socia1. como partea integra.ntea del D~ 

recho nuevo; 1o que estima.moa que ea el trabajo como un 
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derecho m~nimo de gara.nt~a.s aocia:l.ee; saber y eeffaJ..ar 1o 

que es el. trabajo como un derecho proteccionista., :1.ri.al.i~ 

nabJ.e, irrenunciable e imperativo de J.ao c1aoes económi

camente débil.es; deducir del. traba.jo el derecho reivind~ 

catorio que éste encierra en favor del pro1eta.ria.do; co~ 

creta.rnos a J.a previsión oocial. en su cal.idad de derecho 

de el.ase, y, por 111 timo, efectt~a..:r una visión panorámica._ 

de1 De::-echo Social en ?>:é:xico, rcí"iriéndonos, en esta. p~ 

te del presente traba.jo, u.l pri,,-,er exponente que hubo a.1. 

respecto, o sea el maestro Alberto T:rueba. Urbina.. 

Sabemos que 1a. 1a.bor que a.cometemos es a.r-

dua y quizá fuera de nueotros e.lcanceo inte1ectua1.ee;ain 

embargo, habremos de abordarla en 1ns siguientes página.a 

en espera, eso si, de J.a. bondad con que J.a misma se vea 

recibida, pues J.ejoa de ser jumentos presuntuosos pretea 

demos servir1e a nuestro pa.:!s en 1o que a. bien tenga de

signarnos para serle út.i.J.ee y, en J_o poai bJ.e, ciudadanos 

dignos de México. 



a) Antecedentes Hiot6ricos 

b) La Revolución A:na.rco-Sindicoliota. ~ 12.E. Precursores 

de J..o. RcvoJ..uci6n Mexicana. 

e) ~ Revol.uci6n Pol.ítica. ~ l'.o.dero 

d) El. Mov:tmiento Conet1.tucione11.etn ~ Carranza. 
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CAPITULO I 
======:~============ 

Se ha dicho con obstinada reiteración que -

1a Revol.ución ~exicana ea un hecho histórico. Para al.gu

nos sigue viva y para otros está muerta. 

Ese hecho hist6rico que tanto significó pa

ra l.a mayoría del pueblo mexice..no, por l.a enorme carga -

de esperanzas y desil.usiones que conllev6 en l.as partes_ 

más rec6nditas de sus entra.~as, ahora no es más que eso: 

un hecho hiat6rico, al cuo.l, en certera opinión de Urue-

ta, se l.e niega y se le regatea la trascendente.1 impor-

tancia que tuvo para el r.lundo moderno, aimil.ar a l.a que 

en su época repreaent6 l.a Revolución Francesa de l.789. 

Lo anterior quiz~ se deba a que nuestra Re

vol.ución en gran medida no combati6 plen~~ente las inju~ 

ticina de toda especie que se llegaron a dar con anteri~ 

ridad a que la. misma estallara en el cruento movilniento_ 

armado iniciado hacia l.9l.O. 

O tal vez otra de las causas sea el. que 1a 

Revolución del 20 de Noviembre no cumplió efectivamente_ 

con los planea que persigue toda revolución, o sean l.os 

de sustituir un régimen económico, social o pol~tico re-

conocidW!lente injusto, por otro que se considera más 
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apropiado para eJ. desarrollo futuro del pa~s. 

Y eso independientemente de que se acepte o 

no e1 principio de que lao refo:r:nna verdaderamente tras

cendental.es para loa pueblos nunca se han verificado, ni 

podrán verificarse con procedimientos 1egaJ.es y conati~ 

ciona1ea, puesto que precisamente toda revolución tiende 

a modificar las bases de derecho o de pol~tica-que pri~ 

van en un momento histórico, y que para desterrar esos -

principios ea neceoario emplear la violencia que s6lo ea 

factible que 1a proporcione una revo1uci6n correctamente 

enoern1neda. 

Para unos autores la revoluci6n cuenta con 

tres periodos: el destructivo, el reformador y el cona~ 

tru.otivo; para otros con dos ne.da más: el destructivo y 

el legislativo, a los cua1ea se leepuede adicionar uno 

máa, pero ya fuera de 1a rovoluci6n propiamente dicha,e1 

constructivo. 

Nuestro objetivo, por 1a fin.a.1idad que pe.!: 

sigue este trabajo, no ea ni puede entenderse po1emiza~ 

dor; sin embargo, s~ quisieramos dejar debidamente esta

blecido algunos puntos en relaci6n con 1o que ae ha di~ 

cho en eJ. párra:f'o anterior, por cetima.:rlo de verdadera -

importancia para e1 subsecuente deeenvo1vimiento de nue,!!_ 

tra tes:1.e. 

M~Xico en eu Revo1uc:1.6n de 1910 efeotu6 e1 
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periodo destructivo en parte, o pa.rcia:Lmente, ea decir, 

deet:ruy6 ~abo1iéndo1o~ el principio de J..a. ree1ecoi6n, 

:Lmpueeto por la ruerza. pol.ítica. y de la.a arma.e por Díaz. 

y en eu J..ugar, también por J..a.o a:rmaa, pero ein 1-a. :f"uer

z.a po1-~tica., imp1a.nt6 eJ.. J..ema del ~aufra.gio efectivo y 

de J..a. no ree1ecci6n•. Esto eo sin duda. aJ..gu.na. J..a. faceta 

más importante del periodo deotructivo que tuvo J..a men

cionada Revo1uci6n. No obotante ~decimos nosotroa~,e.!!. 

te aspecto destructivo de la. Revo1uci6n, debe conside~ 

re.rae como parcial porque en e1 mismo ae dej6 J..atente, 

poJ..íticamente habJ..a:ndo, e1 génesis de J..a contrarrevo1u

ci6n ya que 1a infiuencia poJ..ítica deJ.. porfiriamo,en e1 

gobierno de J..e. ne.ci6n, no fue contrarreste.da. de ninguna 

manera. AJ.. respecto ta:nbión hay que aef!.a:l.a.r que eJ.. mo~ 

miento arma.do que se iniciara. en 19~0 ei bien ea cierto 

que deatruy6 materia.J...mente una parte de J..oa bienes de -

J..oa h.aoenda.doe, terratenientes y caciquee de1 porfiria.

to, no ea meno e verdadero que dejó ein tocar un.a por-

ción mucho más considerabJ..e de los miamos y, además, t~ 

J..ea bienes material.ea no ae atrevi.6 a repartirJ..oa entre 

J..e.s grandes masa.a económicamente débi1ea. Y eato a nue~ 

tro juicio ~ue un 1amentab1e error en que incurrió J..a -

RevoJ..uci6n, máxime que ya. había aa:Lido triunfante de J..a. 

revue1ta fraticida. 

Si atendemos a J..a priI::lera de J..a.a cJ..aaific~ 
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cionea que hemoo consignado, veremos que 1a Revo1ución 

Mexicana. tampoco cump1ió con el periodo reformador, eQ 

tendido ésto como u.ne etapa de innovnci6n totaJ.. dentro 

de la vida de 1n sociedad mexicana, en sus principales 

aspectos: económico• jurídico, 1'ol:ítico y oociol6g:1.co. 

Y en cuanto e.l periodo conotructivo de dicha claeific~ 

ci6n, ni siquiera ve.le la pena hnblo.r de é1, porque no 

existió en el sentido roal y otimol65ico de la palabra. 

Respecto de la secunda clasificación que_ 

menciona:noo, cabe decir solamente lo siguiente: 1a Re

volución de 1910 realizó el periodo destructivo, pero_ 

en la forma que ya indicamos: parcialmente, o sea, in

completo, de manera deficiente o rudimentaria. En. cu~ 

to al periodo legislativo, éste sí podemos afi-Tmar que 

lo efectu6 muy por encima de lo qua se creía, por lo -

menos en aque1 tiempo en que concluyó la Revolución M~ 

xi cana. 

Si agregamos el periodo extrarrevolucion.!! 

rio que concibe la segunda de las clasificaciones ya -

citada, podemos aumentar a lo expuesto que a la fecha_ 

la Revolución ha estado cumpliendo con el periodo con_!! 

tructivo que aunque la misma no se traz6 en au oportu

nidad, por lo menos está beneficiando e.l pueblo mexic,!!: 

no en una. aceptable medida. 

Antes de entrar a loa antecedentes histó-
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ricos de1 tema. que nos ocupe. a61o quiaieramoe agregar e. 

1o expuesto que, aegd.n Jorge Ca:rpizo (La Constitución 

M~xice.na ~ ~- Universidad lia.cionail Au.t6nome. de Mé~ 

oo, 1969, Pri.mera Edición, p. g), siguiendo e1 pensamte:g 

to de Burdea.u, 1a. revo1uci6n ea e1 cambio de una idea. 

de derecho que caduca., que fenece, por u.na. idea joven 

de derecho, p1ene. de vida, que lucha por col.mar 1aa pe

nuria.a e idea.lea de 1a comunidad. 

a) Antecedenteo lliet6ricoe 

Loe antecedentes históricos de nuestra. Re

vo1uci6n de ~910 podemos enoontrar1os en e1 1ibro de un 

extranjero norteamericanos John Kenneth Turner. Su obra 

ee intituJ..e.s México Bárbaro. 

Para. con:t'irmar 1o dicho basta con transe~ 

b:1.r unos cu.a.ntoa rengl.onee de eu primera pdgj.na.. Aqu.:! 

1.oe escribimos. 

•Qué ea México? Loa norteamericanos común.

mente llaman a Méx:ico 'nuestra repdb1.~ca hermane.•. La 

m.eyor~a de nosotros la describimos vagamente como una 

rep~blica muy parecida a 1a nuestra, habite.da por gente 

un poco diferente en temperamento, un poco más pobre y 

un poco menos e.de1anta.de., pero que disfrute. de 1.a pro-

tecci6n de leyes repub1icanaes un pu.ebl.o libre en ei 
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sentido en que nosotroo comos libres. 

"Algunos que hemos v:isto el pa.:!s a través 

de J.e. venta.ni1le. del tren, o r¡ue lo heoos observa.do un 

poco en J.e.s minas o haciendas, dcacribioos esta tierra 

e.J.. sur del río Bravo como resida por un paterna.lismo 

benevolente• en el que un honbrc grande y bueno todo 

lo ordena bien para s-u tonto ~ero adorado pueblo. 

"Yo cncon~ré q_'-l.e '..'.éxico no era. ninS'-llla. de 

esao coso.e. J)escubrí que c.l vcrd~dero !.~óxico es un pa!s 

con una Conotituci6n y leyes escritas tan justas en ~ 

nere..1. y democrática.o como le.o nuestras; pero donde ni 

la. Constitución ni las leyes oc cumplen. !.!éxico es un 

pe.:!s sin libertad política, sin libertad de pa.la.bra, 

sin prensa. libre, oin elecciones libres, sin sistema 

judicial., sin partidos políticos, sin ninguna de nues

tras queridas garantías individue..1.es, sin libertad pa

ra conseguir le. felicidad. Es una tierra donde durante 

más de una generación no hu habido lucha electoral. pa

re. ocupar la Presidencia; donde el Poder Ejecutivo lo 

Gobierna todo por medio de un ejército permanente; doE 

de los puestos políticos se venden a precio fijo. En-

con--.:ré que ¡,'.éxico co una tierra. donde le. gente es po-

bre porque no tiene derechos; donde el peonaje es co-

mún para le.a grandes masas y donde existe esclavitud 

efectiva para cientos de miles de hombres. Finalmente, 
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encontré que el puoblo no adora a su Presidente; que la 

me.rea de la oposición, hasta El.hora contenida y manteni

da a recya por el ejército y la policía secreta, llegará 

pronto a rebasar este =u-o de contención. Los mex.ícanos 

de todas clases y filiaciones se hallan acordes en que 

su país estñ a punto de iniciar una revolución en favor 

de la democracia; oi no en una revolución en tiempo de 

Día.z, puesto que éste ya es a.....""lciano y se espera que mu!?. 

ra pronto, sí una revolución después de Díaz". 

Esto que sostiene John Kenneth Turner en -

forma de reportaje periodístico pero no por ello no me

nos histórico, :f'ue ave.lado por Luis Cabrera. en la forma. 

siguiente:"Turner tenía razón; vosotros sabéis que CUB.!l 

do el México Bárbaro se escribió, era cierto lo que se 

relataba allí; más aún, que los coloren eran débilee;p!?, 

ro esa malhadada cobardía que nos dominaba en aquella 

época hacía que creyér=::os injurioso para el general 

Díaz el que se confenuse que durante su GQbierno y en 

el país que había sabido gobernar dizque tan bien~ ex.i~ 

tía la esclavitud. Turner tenía razón y los artícu.l.os -

de México "Bárbaro, son ape:oas un ligero e insignifican

t~boaquejo de lo que pasa en todas partes del país, to

dav:!a en los momento a actual.es". (Cfr. J.'anuel Fabila en 

Cinco Siglos E!?. Legislación Agraria rn ?.:éxico. I·~éxico, 

D. F., P• 230). 
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Ahora bien, independientemente de que todos 

sabemos cuál.ea fueron o en qué consistieron 1oe antece-

dentes exc1ueivamente históricos de 1a. Revo1uci6n Mexic.!!: 

na, nosotros por nuestra parte no pretendemos agotar tan 

discutido tópico ye. que por un 1a.do e1 mismo no ea e1 o~ 

jetivo de1 presente traba.jo recepcione..l. y por otro porque 

e1 tema que entra.f'la. eo muy extenso en su e:xp1icaci6n y -

desarrollo. Be.eta., por 1o to.....,·to, con resumir didáctica-

mente 1as ca.uoe.o y 1oa efectos máo re1eva.ntee de 1oe su

sodichos a.contecimientoe, 10 que puede practica.rae a.sí: 

Porfirio Díaz, a.1 ejercitar 1a ree1ecci6n -

por cerca de 30 a.f1os, haciéndo1o con e1 apoyo de1 Poder_ 

Ejecutivo Federal., del Ejército Nacional., de 1a p1utocr.!!c. 

cia y de loe Científicos, ouprími6 por ese 1a.peo cual-~ 

quier impul.so que pudiera haberse hecho en favor de 1a 

democracia., aunque éste. hubiera. oído como 1a que en 1a. 

actue.l.ide.d padecemoa: dirigida.. 

Dicha. ca.usa, como era ne.tura.1 que sucediera, 

propició, primero, u.na revo1uci6n de características bU!:. 

gueeas, pero no socia.1 ni mucho menos económica., en 1a -

cua1.,aegdn 1oe antecedentes históricos de que disponemos, 

no se pensó siquiera. 

Lo anterior suscitó que e1 pueb1o se 1eva.nta 

re. en arme.a persiguiendo aó1o e1 cambio de1 sistema po1á 

tico imperante en ese tiempo, nada más, pues no puede e,!!_ 
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tabJ..ecerae ninguna. otra idea que sea on otro sentido que 

e.l. aena:l.ado, es decir, por ejempJ..o, que el J..evanta.miento 

armado hubiera sido para realizar una revo1uci6n econ6m~ 

ca o cuando menos aocia.l en el país, a pesar de queJ..a n~ 

ci6n entera J..a precisaba por el régimen de esc1aVitud de 

toda especie que sufrían los grandes núcleos de pob1a--

ci6n, en formas colectiva e individue.l. 

En este sentido puede a~irma.ree que las ex

periencias de loe e.nn:rquiatae, agra.rintao y labora.listas 

reputados como precursores de la Revolución de 1910 no -

:fueron aprovechadas ni siquiera en una mínima. proporción 

eocio16gica. 

La alucinación de la fórmuJ..a deJ.. aurra.gio -

efectivo y de J..a no ree1ecci6n i'uc una luz que siendo de 

natu.raJ..eza poJ..ítica despertó J..a conciencia ciudadana. deJ.. 

pEde, ea cierto, pero también es verdad que, por deaJ..um.

bra.:rJ..a tan intensamente, J..a llevó a un extremo de supre

ma inconsciencia, que evitó en cierto grado el derrumba

miento absoluto del sistema polítíco del porfiriato, ta:n 

injusto e inhumano en casi todo México. 

Beriberto Garc~a Rivaa (Breve Historia ~ -

J..a Revoluci6n !.!ex.ice.na. Editorial Diana, S.A., Mé:xico,D. 

F., 1971, pp. 22 y 23), por su parte, ha considerado lo 

siguiente: RTa.nta era la miseria de las J..lamadas cJ..aaes_ 

dee~ose~das, principa.J..mente las del campo, que a pesar -
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de1 eietema de terror imperante durante eJ.. régimen por:t'.!_ 

riano 9 ocurrieron frecuenten insurrecciones campesinas, 

que son J..os e.ntecedentee más inmediatos de la Revo1uci6n. 

Loe más importantes de esos levantamientos de campesinos 

fueron 1oe de Tomóchic, Chihuahua, en 1892; de Papant1a, 

Veracruz, en 1895; de Acayucan, Veracruz, en 1906; de 

Viesca, Coa...~ui1a, en 1908 y las constantes rebelioneo de 

1os yaquie, en Sonora, y de loa ma.,yao, en Yucató.n.. Ade~ 

más, numerosoe ca.mpeeino3 desposeídos se convirtieron en 

obreros asalariados, mu.y ma.:t pagados, en lae nacientes -

f~bricae de 1aa ciudades, creando una c1aee miserab1e ••• 

Sin embargo, no fueron ni loa campesinos ni loa obreros_ 

fabri1ee 1oa que primeramente hicieron manifestaciones -

de protesta ni quienes combatieron a loa opresores y al. 

gobierno dictatoria.1 de Porfirio Díaz; fueron 1os po1ít.!_ 

coa de J..a oposición loa que levantaron las primeras vo~ 

cea airadas, porq~e vimos ya que toda revolución ea ini

cie.1.mente política, y a los políticos corresponde diri~ 

gir1a y hacerla popular". 

Lo expuesto por el eeftor licenciado HeribeE 

to Ge.reía Rivas confirma. nuestro muy personal. punto de -

vista. Sin embargo tanto a él como a nosotros nos ha f~ 

tado otro dato que ea eumamente importante acerca de 1oe 

antecedentes hiet6ricoa de 1a Revolución de 1910: e1 de 

la cuestión deJ.. campo en cuanto a su deficiente distribg_ 
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ci6n de la tierra, así como indicar la.a doa personaJ.ida

dee que en forma pormenoriza.da se encargaron de au estu

dio, o sean los seBores 1iconcia.doa Wietano Luis Orozco_ 

y Andrés Mo1ina Enriquoz, en laa obra.a que los miemos e!!_ 

cribieron: Legis1a.ci6n ~ Jurisprudencia Sobre Terrenos -

Baldíos, e1 primero de e11os y Loo Grandes Problemas .!!!!:: 
cionales, el segundo, ye que ai bien es cierto que nues

tra revolución al. principio f"ue de carácter político o a.l. 

principio se inició con el fin de cambiar e1 sistema po

lítico que prevaJ.ecía en c1 porfiriato, t~~bién ea ver-

dad que ésta., en la etapa de ou deaenvo1vüniento, ee toE 

nó en revolución socia1, aunque no eminentemente aocia~ 

lista, puesto que no peroigui6 un objetivo económico en 

esencia, al pretender da.r reao1uci6n al prob1eme. de la -

distribución de la tierra. Por ta.1 motivo tiene:irazón J~ 

mea L. He.man y Stephen R. !l'i.blo (Precursores ~ ~ Revo

lución Agraria~ México. Septentas, S.E.P., México,D.F. 

1975, p. 15), cuando, en resumen, conentnn 1.o que en se

guida se tra.nacri be: "El. propóoi to de .examinar a otros -

comentarista.o que trataron la cuestión agraria antes que 

Zapata, es evaJ..ua.r la medida en que otros sib>"U.ieron y se 

basa.ron sobre la. obra de loo precursores más importantes 

de la revolución agra.ria: Wietano Luis Orozco y Andrés -

Molino. Enriquez•. 

Ahora sí estimamos que ha queda.do correcta-
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mente eatabJ.ccido el ns~~cto reJ.ntivo a J.os antecedentes 

históricos de J.a RevoJ.ución !.:exicana., r.10tivo por eJ. cua.1 

a continuación veremos J.a labor que reaJ...izaron 1os pre-

cursores de nuestro movimiento nr!!lndo iniciado en 1910. 

b) ~ Revo1ución Ana.reo-Sindico.lista. ~ 1os Precursores 

de J.a Revolución Mcxica.nu 

Para co=.pren·.ier un o.::>pecto ir.r;iorto.nte de la 

Revo1uci6n :.:exicn.no. e::; ncceourio o.no.li~ar J.as causas, n~ 

tu.ra.l.eza y ai.,;nificaci6n de1 movll:ú.ento urbano 1abora1 -

de finales del sigl.o XIX puesto que fue e1 pre1udio de 

J.os aconstecimientoa de J.oa afioo sangrientos de princi~ 

pios de1 aigl.o XX. AJ. parejo de la industrialización me

YJ..ce...~n, que comenzó en la segunda mitad del siglo XIX, 

a:pareció un movimiento urbe.no J..aboraJ.... Nuevos obreros, 

provenientes del campo, se concentraron en unas cuantas_ 

zonas u..r'banns especialmente en la capital, viviendo en 

condiciones generalmente into1erab1es, sufriendo 1a ine!!_ 

tabi1idad econ6~ica y política y encontrando J.as condi~ 

cionee de trabajo en 1aa nuevas fábricas prácticamente -

imposib1es. Se comenzó a organizar 1a clase obrera, vi.r

tua:Lmente en defensa propia, y los anarquistas :t"ueron ~ 

portantes en este proceso desde e1 principio. 

Loe antecedentes de una de J.as primeras di!!_ 
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puto.s 1.a.bora.l.es a gran esca.lo. en r.:éxico il.ustra. l.os orí-

genes socioecon6micos del. movimiento urbano l.a.bore..1. del._ 

aigl.o XIX. Un ejempl.o descriptivo ea 1.e. procle.maci6n de 

huel.ga que aparece en el capítulo I· . cita 1.e.rgao horas -

de trabajo, sa.1.arioa bajos, periodos de descanso inmti'i

cientes y en genere.1 condiciones de trabajo poco sa.tia-

fnctoriaa. Revela, e.demás, creciente bol.igera..~cie. y f:ru.~ 

tre.ci6n de la. el.e.so obrera a..1. fa..1.1.ar los procesos po1.ít~ 

coa norma..1.ea a remediar 1.n situación. (Cfr. John M. Hart 

~ Anarquistas Mexicanos, 1.860-1.900. Septentaa, S.E.P. 

Ké:xico, D.F., 1974, p. 72). 

Ea en estas condiciones poco fe.vore.bl.ea do~ 

de a.pe.recen loa ano.rco-oindica.l.iota.a me:xica.noa, hacia 1.a 

'1l.time. decena del aigl.o puoado, siendo el principa.J.. de -

el.1.oa Ricardo FJ..ores Ma.gón. 

Cami1.o Arria.ge., descendiente del. diputa.do -

a.1 Congreso Constituyente de 1857 Poncia:no Arriage., Ant2 

n.io Horca.sitas, Juan Se.rabie., Antonio Díe.z Soto y Gama.,

Libre.do Rivera., Humberto !:,a.cías, Rose.lío l'lus"tamante, En

rique ?.!.orea ü.ag6n y ou hermano Jeaúa, Diódoro :Sa.ta.l.1.e.,

José Ua.r:!a. ?a.che., Benito Ga:rza., Antonio I. Vil.1.arree..1.,Af! 

tonio de la Puente, Ue.nuel Mea"tre Chigliaza, Fil.iberto -

Vargas López, Andrés Ca..l.cáneo • !»anuel ?f.. Diéguez, Esteban 

Be.ce. Ca.l.der6n, Lázaro Gu.tiérrez de La.re., Francisco M.J:b!!: 

rre., el. ye.qui Huitimea. y muchos otra.e más, son también -
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consideradoo como precursores de la Revolución de 1910. 

Sin embargo eetao personas que hemos mencionado no fue

ron todas ellas e..narco-eindice.listaa y por ta.l v:lrtud -

ea imposible que contribuyeran con su ayuda a la ejecu

ción de la revolución ano.reo-sindica.lista de que habla

mos. 

En efecto. sólo Ricardo Floree Magón, ta.l 

vez iD.rlu~do por el fundador del movimiento e.norquiste._ 

menee.no, el o..tenicnoe Plotíno Rhodako.naty -radicado en 

México en el a?io do 1861-, algunos de loe precursores_ 

mencionadoe con anterioridad, y loe diecipu.:Loe de Rhod~ 

kan.atyi 'Francisco Za.J..acoeta, primer organizador de las 

luchas agrarias en México; Santiago Ville.nueva, organi

zador del primer movimiento obrero mexicano, y Hermene

gi1do Villavicencio, podrían ser reputados como loe im

pulsores de la revolución a..n.arco-oindica.lista, que fue 

1a ra.:!z de donde rr.áe adelante, ya en este síglo, surgi!!_ 

re. e1 a3.imen<oc ídeológico de :!_a Revolución ?.1éxicana.. 

La revolución a.narco-aindica.l.iota~ como b~ 

se de la Revolución de l9l0, ea un fenómeno completa.man 

te desconocido hasta la fecha, y esto quizá se deba a.l. 

poco o nulo conocimiento que se tiene de ella, no obe~ 

te..nte que dicha revo1ucíón~ al igual. que le. revolución_ 

pol:!tice. de l.:a.dero, :fracae6, contrariamente e. la de :Ma

dero, antes y no después de que tri~a.ra la Revolución 
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de 1910. Y e:nta Última circunote.ncia ca :f'undamenta1 para 

su. deaconoci=iento, injustificado inexplicablemente por 

cierto, si se tiene en cuenta. que ta.1 revolución, con el 

plan del Partido Libern.J.. Mexicano de 1906 ~para no men

cionar más documentoo que al respecto existieron~, pro

pició el desencadenamiento de la luchn fraticida que fá~ 

ticomente eotubn rrocr~~adn pnra el 20 de noviembre del 

a.niveroe-r~o ~~e nún con.=cwor~~on. 

La revolución n.n.n.rco-oindicalista de loo 

precuroore3 do lu Revolución ?.~exica.-ia fue ahogada por el 

porfiriamo en un mar de sangre, pero Oü ideología., basa_ 

da en la inourrecci6n contra toda. forma de gobierno, pe::;: 

duró el tiempo ouficiente pnrn hacer germinar la semilla 

de la Revolución de 1910. Este es un hecho híat6rico e~ 

dente e irrefutable, que se confirma con ln expedición -

de la Carta l·':agna. de Querétnro en 1917, que en au parte_ 

~rascender.ta.l, oi bien es verdad que denpojó del annrqui~ 

mo ¡Juro a i::icho. ideología. pyopendi6 hc.cia una forma de 

gobierno c,:ie no expoliara. u las ele.aes económicamente d~ 

biJ.es del país. 

John M. Hart (~ Anarquista Mexicanos,J.860-

1980. ~eptentao, S.E.P., México, D.F., 1974, p. 155-156) 

avala nuestra apreciación histórica de la siguiente man~ 

ra: "Entre 1900 y 1906, Viae6n y el Partido Liberal eran_ 

la única oposición seria al régimen de Díaz y llegaron a 
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ser el. aíbo1o de 1n resistencia. El. Partido Libera:L era 

real.mente un grupo de resistencia. revoluciona.ria contra 

nía.z y no u.n grupo dedica.do a lno actividades norma.lmen 

te a.tribuidas a los partidos políticos. La primera di~ 

vergencia de1 movimiento anarquista. del oiglo XX con 

sus antecedentes de1 siglo XIX f'ue una fuerza política_ 

nacional revoluciono.ria que apoyaba el programa. tradi-

ciona.1. ana.:rquiote.1 derrocar ~· desmenbra.r el gobierno n~ 

cionel, descentralización del poder político, organiza

ción colectiva. de la. economía. urbana y establecimiento_ 

de comunas agrarias ••• El Partido Liberal encabezó 

eerie de tomaa e inva.aiones irú"ructuoaaa de vi11.a.s agr~ 

ria.a en la. ~rentera. del norte. Loa organizadores mago-

nieta.e entra.ror.i. en Ca.na.neo. y ayuda.ron a dirigir l.a. :f'am~ 

ea y violenta huelgo. que produjo la caída del. gobierno. 

Du.re.nte J..a. agitación de la. revolución nexicn:na, el. 15 de 

ju.lío de ~912, la e.narcoaíndical.ista Casa del Obrero 

Mu."l.die.J... :f'ue :f"unda.da en la. Ciudad de l'.\!~Xico ••• Laa táct.!_ 

cas de la Casa del Obrero nunca fueron i.mnginadas durB.!! 

to el p~imer periodo del movimiento. La estructura m4a 

fuertemente organizada de la Casa del Obrern no era so

lamente un ~edio para resistir mejor la opoaíci6n gube~ 

namenta.1. o de los duenos de fábrica.a sino un intento de 

adaptación a la compleja sociedad urbe.na del. aigl.o XX!'. 

Finalmente, nosotros estimamos que en M~-
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xico, contra.ria.mento a lo que pudiera pensarse, s! exis

tió una revolucion o.nn.rco-aindicalietn y que si de ~otn 

no se tiene un conocimiento exacto, como corresponde con 

forme o.1 estudio de J..n his·i;orio., ell.o se debe, príncipe;!,. 

mente, a que J..a mioma 1rnca.a6 prematuramente, ea decir, 

con anterioridad a que triun1arn la Revol.uci6n de 1910. 

c) Ln Revolución PoJ.:1'.tica. de !l,adero 

Eo m~· poco lo que podemos agregar a J..o que 

ya se ha escrito acere~ de J.a revo1uci6n política que en 

l.91.0 inició Franci eco I. r.:adero con la e.yudo. de la.a grO:!! 

dee masan despoae!dao de l.o mntcria.1. Sin embargo, con~ 

viene a nuestro eotudio efectuar una. síntesis de J.o 

ocurrió con la referida revol.uci6n. 

que 

En sus manifiestos, en sus cartas, en aus 

comunicaciones, !>:adero esgrime y baraja., incontenida y 

reiteradamente, una sol.a idea: lograr el :aando del pa.ío, 

para realizar los idenles revoJ.uciona.rios. Los ~i.moa prin 

cipios del lema adoptado como bandera. de J.ucha, son pol.~ 

ticoa y c!~~coe, expresamente: Sufragio eiectivo ~ J:!2. .!'..!:. 

elecci6n. A la reivindicaci6n nacional pol!tica, aubord.!_ 

na.n, los revolucionarios de 1910, todos l.os propósitos 

el.abora.doa después y, a.ún antes, ya. que sin el. control 

del gobierno, según el.los, no es posibl.e ree.J..iza.r nada 
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en favor de nadie. (Cfr. Heriberto Ge.reía Rivas, Breve -

Historia -ª.!!. ~ Revolución Mexicana. Editoria1. D~ana,S.A. 

~éxico. 1971, p. 57). 

El. ariete con el que Madero pretendió derr.,!_ 

bar la puerta del edificio porfirie..no :f.'ue ou libro inti

tu:lado ~ Sucesión Presidencial. E.!! 1910. ~ Partido ~ 

ciona.1 De;;iocrático, publicado en el nl1o de 1909. 

Se¿,,""Ún Gabriel ~errcr de '!!!endio1ea. ( ?"="c:::e::-:cia 

de ~ Francisco l.· Madero. Col..,cci6n ?r~etropoli tc.nn, D.D. F. 

?.:éxico, D.F •• 1973. "PP• 59 y 60), la. tesis :fundamentale~ 

puesta en el cita~o libro. es la siguiente: 

El. militarismo, con aua cuartelazos, ea el_ 

causante de todos loa me.les del país. 

El. poder absoluto do Díaz sirv:i.6 para aca~ 

bar con el militarismo y oua cuartelazos, aunque el po-

der absoluto produce otros malea. 

Debe~os acaba..r con el poder absoluto de ?o~ 

firio Díez por med~o del voto, no por medio de la revol~ 

ci6n. para no resucitar el milita.riumo; elirnino.nclo a 

D!az, lo cual es casi :L:nposible en estos momentos, o 11~ .. ,. 
gando a un.e tra.naacci6n con ~l, lo cual parece factible_ 

ei D~az se pone en pln...~ de estadista. Podría quedar éste 

en la Presidencia. pero cediendo cargos de gobernadores, 

legisladores, etc. 

Lo anterior demuestra que Kadero, con eu l.!. 
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oro, que tuvo una gru..n tro.sccniJencia nac.iono.l, y con cu 

actitud, lo único que pretendía propiciar en el :.'.6xico_ 

de principios del siclo era uno. revolución político., n§ 

da más, lo cun.l 7 cor.:o rcvo1-uci6:-i en 9Í 7 iuc :-icc:.-tn.b1e 

para 1a ~poca <!_UC tru.n.ncurr:(u, ;:ero de nin¡~ . .:.na :::c:-inera. 

co. 

d) El Mo-...'":imiento Consti tuciono.linta de Carranza 

Después del Aa~ri~icio de ~adero, corree-

ponde a Venuetia:no Carrnnza llevar a cabo el movimiento 

que coz:n1nmente se conoce en nue<Itra historia como cone

ti tucionnl i sta. 

El consti~ucionalis.!:!O, que no ~ue u.na rcv~ 

luc=..6:--.'. ~::--c·::-::..t:~-'=-"~J.-tt:: a.:..c!!C' s_:.!'-_o ~=1 L;i:::p2..e :::a'"[:!..::-...=..e::~-:;o de -

Iri...~olado "..::l pYes.iC ente 1.ladero, :_.r usu:!:"pado_ 

el poder concentrado por él mismo a través del Ejecuti

vo .:~ederul, en nor.ibre de .l..~ lei:._~a.li<iadr o sea, de la Con~ 

tituci6n de loe Estado:::i Unido::J J.'.exico.non, toma el poder 

político nacional Carranza y no se deahnce de énte ho.sta 

que cae víctima de lo. embosco.tia de Tlaxcalaltongo, cu~ 

do huía con los dineros del pueblo, seeún lo dijo la voz 
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popuJ..a.r en el momento hiat6rico en que sucedieron los r~ 

:f'eridoa hechos. 

Con el poder en ln mano, Co.rro..nzn, viendo -

que las demandas del pueblo aumentaban ende. día que éste 

transcurría en la Presidencia de la Rep~blica parapetán

dose con la investidura de Primer Jefe del Ejército Con~ 

tituciona.J..:i.utu, que 6l ~ nronrio se hc.bín otorga.do a. 

pa.rt:i..r del :::-.or.i.ento en que -triunf'6 !JU cnunn., ne vio en lo. 

necesi¿o.d de cc.2-:::c..::- -t;:.-:..J..e:::; inqu:ietudcn, va.J....::.éndoGe paro. -

el caso de üoo for¡,iidableo ucontcci~ientoo, que lo elev~ 

ron c....~te el pueblo al ranco de héroe nacional: la exped~ 

ci6n del decreto de 6 de enero de 1915, que versa sobre_ 

el lacerante problema. agrnrio, y la promulgeci6n de la -

Constitución de 1917. 

De estos dos acontecimientos patrios, ni~ 

no ea propio de Carranza. :El pril:lero, es de Lu.ie Cabrera. 

que fue el padre intelectu.aJ.. de la Ley de 6 de enero del 

e.flo de 1915 y el segundo es de loo constituyentes del a.la 

radical o jacobina que surgiere en el seno del Congreso_ 

quereto.no, que son loa autores de los e..rtícu.1.oa 27 y l23 

de la Conatituci6n Folítico-Social que hoy toda.~a. nos -

rige, a peae..:r de la nefasta. sombra de Carranza y del mo

vi.I:liento conatituciona1ista. que emergiera de la revo1u~ 

ci6n política inicia.da por Madero. 

Estimamos que con lo expuesto es suficiente 
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para dar por concluido el cotudio que pudiera realizarse 

en re1e.ci6n con el movimiento conotitucionaliste. de Ca-

rran.ze., :porque lo demás que declaráramos al respecto ta.1. 

vez sería una repetición de conceptos históricos que mu

chas veces no cuadro.n con le. realidad, por ser falsos o 

tendenciosos; ade~áo de que, para nonotros, lo resefiado_ 

e.quí, consti -:;u,:,·c ln vc:rdo.d hiotórico. a.cerca de1 suceoo -

que hemos comenta.do, y dicha verdad, como toda verdad,a.J.. 

decir de un penoa.dor, es única. e indivisible, y siendo -

ésta a.sí, es por demáo que admita discusión. 

e) Le. Ley 2 .§. de Enero ~ ~ :t.. ~ Cabrera. 

La Ley de 6 de enero de 1915, e.sí conoc~de., 

pero en real.ide.d es un decreto, fue expedida por Venus~ 

tia.no Carranza. con la finalidad de quitarle a Emilia.no -

Zapa.ta. la. ma:l. trata.da. bandera. del ~arismo. Este decreto 

puede estime.rae como un certero golpe político que prod~ 

gó en toda. su ex~ensión el movimiento constitucion.aJ..iata. 

a1. ze.patie:mo y al. vi11is:mo que por aquel afio he.b!an Bllll1!!. 

do sui'iciente fuerza en favor de su. ce.usa, aunque no del 

pueb1o en genera:t.. 

~eta Ley ea un prodigio de 1egia1e.ci6n y j!!, 

riaprudencia nacional.es y quizá ha.eta univeraa.1.. Su tutor 

ea Luis Cabrera y en el1a se ve que puso todo su. il:unenso 
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taJ..ento de jurisconsulto nato. 

No tiene interés que transcriba.moa ni oiqui~ 

ra parte del susodicho decreto en razón de que e61o nos -

está sirviendo de eimp1e reíerencin en el tema que es~a~ 

moa deas.rro11a.ndo, pues siendo como fue un deche~~ de 1e

gislaci6n y habiendo servido de base para e1 uctue.:t a.rtí

cul.o 27 constitucional, el mismo ha sido 1etra muerta en 

la importante materia que regu.l.6, cusi matemáticamente. 

La Ley de 6 de enero de Cabrera, II'..á.a que pa

ra resolver la angustiosa situación que toda-n'.a o.hora pri 

va en e1 ce.mpo mexicano se la emp1e6 para cubrir una. neo~ 

aidad política, que en 1915 tal vez ae ha.ya juatificado,

pero que, indebida.mente, se ha alarga.do ha.ata nuestras 

días, sin razón de ser. Y conaigno..m.os lo anterior por en 

la e.J..udida Ley, antes que en 1a. Constitución de 1917, ea 

factib1e encontrar 1os gérmenes de1 génesis de1 Derecho -

Social en México. 

Pero dejemos que el propio Cabrera haga el -

comentario correspondiente en esta cuestión: 

•La verdad es que la Revo1uci6n s6lo dot6 a 

loe puebloa de loe ejidos, pero no les dio crédito, irri

gación, ni foment6 1e pequeffa propiedad. :El. propio ejido_ 

responde a un p1anteamiento transitorio, no definitivo,de 

eoluci6n a loe problemas agrarios na.cionaJ..ee. Ea ob1iga-

ci6n de los gobiernoe e=anadoa de 1a Revo1uci6n resolver_ 
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esto. y otrae neceeida.dea". (C:fr. Eugenia. t.ieyer, ~ .2.!!= 
brera1 Teórico ~ Cr~tico ~ J.a RevoJ.uci6nº Septentae, s. 
E. P., M~:d.co. D.F., 1972, p. 54). 

Como ea de concJ.uirso, J.a Ley de 6 de enero 

de 1915, eo trascendente para J.a integración del. derecho 

mexicano y en eapecia.1 del. Derecho Social que virtua.1men 

te se ha considerado que prov1ene del. Constituyente que

retano, aunque según nuestro criterio parte de esta Ley 

que f'ue el. antecedente inmediato del. art~cul.o 27 coneti

tuciona.J.., y Luis Cabrera no obstunte que haya eido contr~ 

riado, debe estar pJ.enrunente satiafecho, por haber sido 

e1. pionero del. Derecho Socio:L en M~Xico. 



C A P I T U L O II 
~==================== 

a) Necesidad ~ ~ r:ueva. Constitución Po1-!tico-Socia1. 

b) Preparativos :l. Orgo.niza.ci6n de1 Nuevo Congreso 

e) InateJ..aci6n de1 Congreno Constituyente~ 1916-1917 

d) Venuatia.no Carranza. :l.~ "Jacobinos" 
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Tras el fracaso de la Soberana Convención -

Revoluciona.ria, que inicie.ro sus laborea en la ciudad de 

México el lo. de octubre de 1914 y que por haber estado, 

entre otras ciudades (Cuernnvaca y Toluca), en la de -

Agu.asca.lientes, de la que toc6 el nonbre con el que se 

1e conoce en loa tratados de la historia patria, no que

dó más remedio a las facciones revolucionarias de enton

ces , para hacer efectivv el Programa de Reforma.e Pol~t~ 

co-Socie:Les que la misma publicó el 18 de abril de 1915, 

que asimilarse a la idea de la formación de u.na nueva 

asamblea, de la cua.1 en un principio ae deeconooieron 

su.a trascendental.ea objetivos, puesto que dicha cuerpo 

colegiado legislativo a lo ~ucho que concreta.r~a eus tr~ 

bajos ser~a a loe de verificar simples reformas o erunieE. 

das a la Constitución de 1857. 

Luego pues, la idea de la formación de un 

Congreso Constituyente, puede decirse que nunca f'ue cia

ra sino hasta que comenzó eus laboree 1egi.tü.ativas, que_ 

consistieron en innovaciones no sólo de forma jur~dica -

sir.e de fondo eminentemente 1ega1. 

Pero veamos en loe siguientes incisos loa -
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aspectos más interesantes de tan aingu.l.ar asambiea. 

a) Necesidad ~ ~ Nueva Constitución Po1ítico-Socia:t 

La necesidad de 1a expedición de u.na nueva 

Constitución 1a mayoría de1 pueb1o en 10 más mínimo 1a 

Vis1umbró y mucho menos que esta Constitución podía o -

debería ser po1ítico-socie..J.. 

Esta observación ae desprende de la circun~ 

te.ncia de que e1 pueblo, entonces, no estaba preparado_ 

para tal evento• porque hay que recordar 1a máxima que_ 

dices 1os pueblos tienen las leyes que se merecen, y dn 

1a especie, el pueblo mexicano, segi1n 10 demostró por -

m~s de tres decenas de a...~os, no se merecía todavía una._ 

Consti17ución Político- Socia:l, como :f'ue la que se..J.ió -

de1 Congreso Constituyente de 1917. 

Decimos 10 anterior, porque consideramos -

que en México, el pueblo, la g:::-an maaa popu.1.ar, ya ha

bía ten:1dc una 1'1amante Conotitución como 1o fue 1a de1 

e.f'io de 1857, que 1e quedó como decían 1os ~científicos• 

del porfiriato como u.n traje de luces. 

Esta ea quizás 1a más noble y desinteresa

da labor: que efectuó el emér1to Congreso queretano1 1a 
de haber brindado a:t pueblo de México una Constitución_ 

de características políticas y también socia:tes, aunque 
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1a mayor parte de loe a..nhe1oe que entre..f1a..ra 1a referida 

Carta Po1ítico-SocieJ... durante un largo tiempo hayan o -

hubieran quedado eepultadoe por loe interese pereona::l.ea 

de 1oe propios revo1ucione.rioe en agravio, precisamente, 

de 1oe gra.ndee intereses nncionaJ..ee. 

En un comienzo ae pene6 única.mente en hacer 

reformas a in Conetituci6n de 1857, y te.mbián se ideó_ 

1a forma de expedir un ordena.miento 1ecal que crietaJ..i

zare 1ae espcra.:nzao de un mejoramiento econ6Irl.co que ya 

por entonces empezaban a sentir los jorna1eroe del cam

po y de la ciudad. Nada máe. 

Pero como la inquietud, política a1gu.na: 

vez y en la mayor parte econ6Irl.ca y social., estaba a 

punto de eete.11a.r, fue ncceeo.rio que ee pensara fina:t.-

mente en la creación de una aeamb1ea que de un tajo re

eo1 viera o cuando menoe plantea.re· la verdadera situación 

po1ítico-eociaJ.. de1 país. 

Ea así como Félix F. Pa:l.avicini comenzó a 

publicar una serie de artículos en e1 primer trimestre_ 

de 1915, abogando por un nuevo Congreso Constituyente. 

b) Preparativos ~ Organización ~ Nuevo Congreso 

El. 14 de septiembre de 1916 Venuetiano Ca

rranza expidió 1a convocatoria a e1ecciones a un Congr~ 
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so Constituyente. En el articulado renpectivo ae eatabl~ 

cieron las condiciones mediante las cua.J..ee queda.r~a int~ 

_grada la magna asamblea. 

Se dijo que ésta eer~a formada por loa represe~ 

tantea de los estados miembros de la Federación y en pr~ 

porción al número de habitantes; ee estableció, aoimimno, 

como requisitos para 3cr electo diputado, los mismos que 

exig~a la Constituci6n ue 1857, pero con la salvedad de 

que no poa~an ser electoc, udcnúo de los individuos que 

tuvieran impedimento ne¿;ún la expresada Constituci6n,loe 

que hubieren ayudado con lnn armas o en e~se:rvicio de e~ 

pleoe públicos a los gobiernos o facciones hostiles a la 

causa revolucionaria. También se decretó que, ineta.:tado_ 

el Constituyente, el Primer Jefe en su condición de En~ 

cargado del Poder Ejecutivo, preeentar~a un proyecto de 

constituci6n reforma.da, con objeto de que ae discutiese, 

aprobara o modifica.Be, en la inteligencia de que ta.1 pr~ 

yecto in~luir~a las reformas dictadas y las que se expi

dieran hasta que se reuniese el Congreso de referencia. 

(Cfr. l.!anuel Gonzá.lez Ra.m~rez, La Revoluci6n Social ~ -

:México: Las Instituciones Socia.J..es • el problema económi

co. Fondo de Cultura Económica, México, 1974, T. II, p.290 

y aigu.ientee). 

La convocatoria c decreto de Carranza de 14 

de septiembre de 1916 reformó el que adicion~~e,,deedée1 
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12 de diciembre de 1914, a.:i. P1an de Guada:l.upe, de 1913. 

EJ.. de 14 de septiembre expresaba.t 

••• Que las reformas ~ue no tocan a la or~ 

nizaci6n y ru.ncionamiento de los poderes públicos, y 

1aa 1eyee secunda.rías pueden ser reformada.e y puesta en 

práctica 1uego sin inconveniente alguno, como fueron 

promulgadas y ejecuta.da.o inmediatar>ente las Leyes de R~ 

forma, 1as que no vinieron a ser aprobadas e incorpora

das en la Conotituci6r., sino ~earu6s de varios a..fíoa de 

eata.r en plena. observancia. ••• pero no sucedería lo mis

mo con las re~ormas conatituciona.J.eo, con lasque se ti~ 

ne por :f'uerzn que e.l. terar o modificar en mu.cho o en po

co la organización del gobierno de la Rep~b1íca. (crr. 
De.nieJ.. 'Moreno• Derecho Consti tucion.a.1. ?.~exiceno. Ed.i to

ria1. Pax-Má:xico,. Líbrer:!n carios Cáae.=an, S.A.• ?ñáxico. 

1973, P• 242). 

?.Ui.a adelante• el J..9 de septiembre de::t pro

pio a.~o (lgl6), f'ueron ~recieadoa por Carranza, en el -

decreto respectivo: el lugar de reuni6ú, las buses re~ 

glamenta.riaa de 1a. díacuai6n y todo 1o necesario para -

1a. formaci6n de1 Congreso. El martes 21 de noviembre de 

1916, en 1a. ciudad de Queréte.ro, qued6 instaurado e::t 

Constituyente y Carranza, en cump1imiento del e.rt~cuio_ 

qu:i.nto de :ta. convoce:tor:i.a antes citada, expuso aus idee.a 

en el famoso proyecto de constituci6n, tanto como en 1a. 
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l.2 de diciembre de 1914, aJ.. P1an do Guadal.upe, de l.913. 

E1 de l.4 de septiembre expresabas 

••• Que las reformas que no toco.na 1a or~ 

nizaci6n y :f'uncionamiento de los poderes p~blicos, y 

las l.eyea secundarias pueden ser reformadas y puesta en 

práctica luego sin inconveniente aJ..gu.no, como :f'ueron 

promulgadas y ejecutadas inmediatamente las Leyes de R~ 

forma, las que no vinieron a ser aprobadas e incorpora

das en la Conetituci6n, sino dcsr,ués de varios a.flos de 

estar en plena observancia ••• pero no sucedería lo mis

mo con las reformas conetitucionaJ..eo, con lasque se ti~ 

ne por :f'uerza que alterar o modificar en mucho o en po

co l.e. organización del gobierno de la Rep~blica. (Cfr. 

Daniel. Moren.o, Derecho Constitucional Mexicano. Edito

riaJ.. Pa.x-Máxico, Librería Carlos Cásarman, S.A., Máxico, 

1973, P• 242). 

Más adelante, el 19 de septiembre del pro

pio e...~o (1916), fueron precisados por Ca.rr•uiza, en el -

decreto respectivo; el lugar de reunión, l.as bases re

gl.amenta.riaa de la discusión y todo 1o necesario para -

l.a formación del. Congreso. EJ. martes 21 de noviembre de 

1916, en l.a ciudad de Querétaro, quedó instaurado el. 

Constituyente y Carranza, en cumplimiento del. artícul.o_ 

quinto de l.a convocatoria. antes cite.da, expuso su.a idee.a 

en el. famoso proyecto de conatitu.ci6n, tanto como en l.a 
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explicación que dio en el diocurso inaugura.1. (C:f'r. Ma.-

nuel Gonzá.J..ez Ra:m:!re:::, ~ Revolución Socin.1 de !.~é:xico.Ob. 

cit. T. II., p. 291). 

Hasta. e1 21 de noviembre de 1916 se e:f'ectúa 

la primera junta. preparatoria. de1 Co1e5io El.ectora.l. 

Las juntao prepo.ratoriao de ln comiai6n tu

vieron como prcg:1.dente a :.~e.nuel Ama.yo.; cor.-:.o pri.mer vice

preoidente, u Eeri "bcrto .Ji:u-a; cor::o oe,~ndo vj_cepreoiden

te • a. Ignacio Pe oque:\. ro.; y coroo nccretnrios, e. Rara.el Me;!: 

t:!nez de Encobar, Alberto !.:. Gor.z.ález, L~io Iliza.liturri 

e Hile.río 'Medina.. 

La comisión efectuó once juntas prepnrato-

rias en las que, f'undru:ienta.lrnente, so tra.t6 del registro 

y a.utencida.d de credencia.les de lo~ futuros diputa.dos 

constituyentes, debiendo haber tenido la.o mímn.e.a corno 

plazo pa.ra. eu rea.1iza.ci6n del 21 a.l 30 de noviembre de 

1916, lo cunl no ocurri6. 

La ~eoa di~ectiva de la. magna a.o~T.blea. que

d6 integra.da. a.sí: Lu.iD !.'.a.nuel Rojas, presidente; C~dido 

Aguilar, primer vicepresidente; ~a.J.vador Torres Gonzá.J..ez, 

segundo vicepresidente; Fernando Liznrdi, primer secret~ 

río; Ernesto !l!ee.de, segundo necreta.:rio; Fierro, tercer 

secretario, y José Truchuela, cuarto secretario. 

Luis !:anuel Rojas, en su carácter de presi

dente, torr:6 la p:roteota. de rigor y declo.r6: "El. Congreso 
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Constituyente de loo Estndoo Unidos 1.:exico.nos, convocado 

por e1 Primer Jefe del ~jército Constituciona.l.ista., en-

cargado del Poder Ejecutivo de la Uni6n, en decreto de -

19 de septiembre pr6ximo pana.do, quede. hoy 1egíti~amente 

constituido". 

El Conc;reso Constituyente realiza la apert}!_ 

ra. de1 único pe:::-iodc de sc,.,.ionea que ce1ebr6, con í"echa_ 

primero de dicierr.bre de 1916 .. Ec;to en todo lo q_ue yode-

mos decir ncerca de lo~ Torepn.rntivoo y de la orga.niza.ción. 

del. nuevo y último Coni:;reno Constituyente que hasta ln -

fecha ha habido en México. 

e) Inato.1a.ci6n ~ Congreoo Consti"buyente Q.!!. 1916-1917 

La instaJ..a.ci6n del Congreso Constituyente -

tuvo una importancia de hecho ~uy significativa para 1oe 

destinos :!"Utu.ros del país porque por principio en 1a di

rectiva del. mismo se col.ocuron pi(!:!'.e.s ~1.«ves del. ca.rran

ciamo y del. movipiento q_ue ni:npo.tizo.ba con el. constitu-

cional.ia:no, i.mpere.ntes en ena época. 

En la mena directiva del. Constituyente que

retano, salvo Cándido Aguil.ar -que ya. para. entonces era 

yerno de Venustiano Carranza~, todos sus integrantes~ 

feea.ba.n ideas no muy ave.nzadae respecto de loa grandes _ 

problemas social.ea y políticos que ee l.l.egar~an a tratar 
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en su oportunidad, cuando los radica.les dieran a conocer 

eJ.. Derecho Socia.l. en México. 

Recordemoo que ln direcci6n de la magna COE 

venci6n J..egiolativa estuvo integrada as:!: Luis !.!a.nueJ.. R.2, 

jas, presidente; Cándido Ae;uiJ..n.r, primer vicepresidente; 

Salvador Torres Gonzá.l..cz, oeeundo vicepercaidente; Fer-

na.ndo Liza.rdi • primer secretario; Ernesto !.~eade, segundo 

secretario; Fierro, tercer secretario y José 'l'ruchuelo, 

cuarto secretario. 

Entre estaa personas no se encontraban Her~ 

berto Ja.re., HiJ..a.rio ?·~edina, Carlos L. Gracidas, Von Ver

sen, Pastor ::&:>ue.ix, Ce.no, Múgi ce. y muchos otros consti tu

yentea que de manera subrepticia int~dujeron en México, 

baste. donde J..eo :f"ue permitido por las circunstancias hi~ 

t6ricas que preva.l.ecieron, el Derecho Socia.J.. que tanta -

trascendencia ha adquirido en J..n actuo.lidad, para nuea-

tro pa:ía como para el mundo entero. 

Y dec:!..moa en el comienzo de cate ep:ígrafe 

que J..e. susodicha integración de ln mesa directiva tuvo 

mucha sigrtificaci6n, porque si ésta hubiera tenido deade 

un principio miembros que más tarde se conocieron con eJ.. 

nombre de "jacobinos", por J..os desplantes radicaJ..istas -

que asumieron, seguramente, eJ.. Congreso Constituyente de 

1917 no hubiera sido lo que f"ue: el gran paridor del De

recho Socia.J.., que ae contiene de manera preferente en el 
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a.rtícuJ..o 123, apunta.l.ado, ccrtcramr.nte, por el 27, amboe 

de la Constitución Po1ítico-Socio.1 de 1917. 

Por 1-o regu.J..ar los grandes bienes provienen 

de los grandes males, y esto :f'ue lo que ocurri6 con 1-a -

integración de 1-a directiva del Congreso querete.no, que 

a1 haber sido constituida como lo hemoo señala.do, ea de

cir, con elementos ~n:rcoda..~cnte conoervndores, y, además, 

simpatizadores de la causa carro.nciote. y del conotituci2 

ne.lismo, que resumían,más que nada, la postuxa conserva

dora de aquella época, motivaron la reacción de loa rad~ 

ca.1ietas de 1-a asemblen legislativa, a los cue.lee ae de

be en gran medida la aparición del Derecho Socie.1 en nue~ 

tro pa.:!e. 

EJ.. anterior ea un dato bastante importante_ 

para el génesis del Derecho Socie.1 en 1.:éxico porque sig

nificó que loa pueblos, en cualquier circunstancia enque 

se ha.1.len, pueden eer capaces de darse el conjunto de 1~ 

yes qu•:- más convenga a BU!3 intereses, no tanto indidua

lee como colectivos y pa.:ra beneficio, precies.mente, de 

las grandes masas popu1a.res que, como dijo un célebre 

congreaita de 1916-1917, sólo ven pasar al1á,a lo lejos, 

1as estrelle.e. 

Eeta observación que hemos hecho la vamos a 

situar con mayor precisión en el siguiente inciso, cuen

da tratemos la relación que hubo entre Va.nustiano Carra.a 
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za y l..oa radical.iataa de Querétaro, que ye. son cél..ebrea 

en todo e1 mundo, merced e. le. enorme difusión que he. h~ 

cho de sus diacuraoa pa.rl..amenta..rioa el.. me.estro Truebe. -

Urbine. e. trav~o de l..e. cátedra y del.. libro, como él.. con_ 

toda propiedad y justicie. l..o he. afirmado. 

d) Venustiano Carranza. ~ l..oa "Jacobinos" 

Ce.rra.nze. únicamente pretend~e. reformar l..a. 

Constitución de l..857. 

Pe.re. ta.:!. efecto, en ~~nteaie, convocó a l..e. 

aeembl..ea. queretane., controlándole. desde euo inicioa. 

El. Proyecto de Reforma.a e. l..a. Constitución, 

presenta.do por Carranza. en su calidad de Primer Jefe del.. 

Ejército Conetitucione.1.:1.a.ta, puede ser considera.do como 

una inyección dil..e.torie. para. que se retarda.re. la apari

ción o el.. ne.cir'.iento del.. Derecho Socia.J. en México. Los 

pl..antea.mien-t;os e.cerca. de le.a reforma.e a. loa art:!cul..oe 5o 

y 27 de le. antigua. Con..atitución, e.a:! lo confirman. 

Sin embargo, en el.. seno de le. e.aambl..ea. l..e

gial..e.tiva de Queréte.ro, eme=gió un grupo de diputa.dos -

con ideaa e ideal.es cl..aramente progreaiete.s, contrarios 

abierta.mente e. l..oe ideal.ea e idee.e conserve.dora.e de Ca

rranza.. Este grupo ae denominó re.dice.l..iate. y :f'ue motej.!!c 

do con l..e. suprema designación revolucione.ria de "jacob~ 
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no". A eete grupo y no a Venustia:no Ce.rre.nza se debe el_ 

géneaie del Derecho Socia1 en México. 

En efecto, loe "jacobinos", encabeza.dos por 

Jara., Gra.cidae, !!!Úgico., Cándido Aguila.r, Cano, !.!a.rt:!, Von 

Versen, Monz6n y otros más que sería. prolijo enumerar e~ 

quiera., escuchando el ~~umbroso latir del corazón de la. 

mayoría. del pueblo mexicano, decidieron elaborar un nue

vo C6digo Supremo que atendiera a lno poderoano idea.e r.!2:. 

-Vindicntoria.s que conlleva. el Derecho Social, y a.o:! i'ue 

como, comba.tiendo a Co..rro.nza., que a61o pretend:!a. innovar 

la. caduca. Conatituci6n de 1857, dieron a. conocer loa po.!!_ 

tuiadoa del nuevo derecho, principaJ..mente en loa a.rt:!cu

loe 27 y 223 de la Conatituci6n de 1917. 

Ea a.e:! como al conjuro de la.a mágica.e pa:l.a.

bra.e de Ji!úg1ca., pronunciada.a en la. aeaión del 29 de ene

ro de 1917, que contrarrestaron toda. influencia. de Ca~

rranza. y del constitucionaJ..is.mo, " ••• máe importante que -

loa formulismos lega.lea ea la. verdadera. aplicación de la 

justicia", na.ció en México el Derecho Socia:L. 



a.) a Problema Ag:ra.rio 

b) La Cueati6n Laboro.J.. 

E ,.. == 

c} Tendencia ~ Congreso Hacia .!.!! Fo:rrna.ci6n ~ ~ Nuevo 

Derecho 
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~~g R~~ ~~ ~~~~~ ~ ~~~E~~ ~~é~ ~~ fiit ~~~~~~ 

~?i s~i~~ 

Una vez que í'ue objetado y rechazado e1 pr,2_ 

yecto de1 Primer Jefe de1 Ejército ConstitucionaJ.ista.~ 

cargado de1 Poder Ejecutivo de la Unión, se procedi6 de_ 

inmediato a 1a fo:=rulación de cuestionea que trascendie

ron 1os 1indoroe de reformas que originaria.mente se ha-

b:!a trazado e1 Congreso Constituyente de Querétaro. que, 

como se ha 11egado a nnber, en un principio estuvo domi

nado po1:!tica e ideo16gicamente por Carranza y suo aegu.1:_ 

dore e. 

As:! eo como surgen 1os debates en torno a1 

Derecho Socie.1 en el seno de 1a aaarob1ea queretana, que 

más tarde propiciaran e1 nacimi•,,nto de 1os a.rt:!cu1os 27 

y 123 constituciona1en. principales puntaies de dicho D!:. 

recho. 

La histórica y célebre trascendencia de ta-

1ea debates ea w::ip1iamente conocida y por taJ.. virtud no 

habremos de referirnos a e11a de manera pormenorizada ya 

que. por otra parte, no es e1 motivo esencia1 de este e~ 

tudio, pero sin embargo s:! ha.remos un resumen respecto -

de tan importantes debates. 
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El. probJ..ema agrario y J..n cuestión laboral. -

fueron, entre otras, J..as más importantes materias sobre_ 

J..as que versaron J..ae poJ..émicao que lueco, uJ.. fin, se en

camina.rían a.J.. descubrimiento e imple.ntución del Derecho_ 

Social.. en nuestro medio socio-económico. Por tnnto, co-

rresponde analizar el probJ..emn o.erario y la cuestión la

bora.J.. por separado, con el objeto de definir los alean-

ces que desde un principio tuv-ieron asir:;nados dichos te

ma.a jurídicos y oocioleo. 

Así, puco, primeramente habremos de tratar_ 

el problema agrario, continuando con la cueotión obrera, 

pera terminar con la tendencia que oc ma.nifeotó en el 

Congreso Constituyente de 1917 hacia la formación de un 

nuevo Derecho, eJ.. oocia.J.., contrario en ::iuchos a.spectoea.J.. 

tradicione.1ista o burgués, que preva..l..ecía entonces. 

a) El. Problema. Agra.río 

Como recuerda el ingeniero Pastor Rouaíx,eJ.. 

proyecto del Primer Jefe provocó una profunda decepción_ 

entre J..oa diputados constituyentes. Carranza. comenzaba a 

ser ~ctima. de su propio lega.J..ismo: oi en J..a lucha con~ 

tra Zapata había perseguido la tra.nsformaci6n de J..aa r~ 

formas en 1ey, ahora sus propios secuaces deseaban que -

quedaran. incrustadas en la miBina Constitución. Es poai--
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b1e que ya desde 1a.o cleccioneo se imagino.re. que e1 Con

greso se rebelar~a contra su proyecto en este punto;pcro 

de lo que quizá no tuvo ni lo. r:'lÚG '7l~nimn noci6n eD de 

que en 1a nueva Conotituci6n ou idea del Botado de gobE~ 

no fuerte iba a palidecer ante el engendro monstruoso 

que l1eg6 a crearse: en efecto, el Entado de Ejecutivo 

fuerte, sin condicioneo, que el caudillo couhuilcnoc so

~.aba, reoult6 ser mucho me~on fuerte que el Estado cond.!_ 

cionado por las reforn:ns ooci3.les. 

La primero prueba lu dio el nrt~culo 27 por 

e1 modo en que regul6 lus distintas formas de 1a propie

dad territoria1: 

Aparte de quo no atacaba de r~z el proble

ma. agrario, tn1 y como se encontraba redactado en el pr_g_ 

yecto de Carra.:n.zn, el artículo 27 aparecía profunde.mente 

arbitrario, ya que no se justificaba. ni en el nive1 teó

rico ni en el nivel político. En efecto, por un lado no 

aseguraba la propiedad, amenazada siempre por una ''decl_!! 

ración de utilidad pública" que no tenía mayor funda.men

to que el arbitrio de la autoridad adninistrativa corre~ 

p~ndiente; por otro lado, no aseguraba las reformas,pues 

la expropiaci6n quedaba limitada por la obligación de p~ 

ge.r previamente las indemnizaciones relativas, sin con~ 

ta.r con que en la Constituci6n no se fijaba el objetivo_ 

de 1as expropiaciones mismas. El. Congreso resolvió el d~ 
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1ema con eote principio generai quo encabezó el art~cuJ..o 

y que abrió las puerta.o a toda.a laa soluciones: 

La propiedad de la.o tierras y aguao compre~ 

didas dentro del territorio nuciona.1., correoponde origi

nariamente a la Nacjón, la cual, ha tenido y tiene el d~ 

rocho de transmitir el dominio de ellas a los pa.rticu:L.a

rea, constituyendo la propiedad privada. 

El púrru~o tercero eleva a la categor~a. de 

ley constitucional la Ley de 6 de enero de 1915, co~ir

ma.ndo sus aplicaciones. 

El párrafo cuarto reserva a la nación el d,2_ 

minio directo de loa productos de1 subsuelo, y e1 quinto 

considera propiedad de la mimn.a las agu.ae y loe maree t~ 

rritoria.1.eo y las agua.o interiores entre o en varias en

tidades federativa.a; en ambos caaoe, establece el párra

fo sexto, el dominio de la nación ea :t.mpreacriptible. En 

fin, la. :!'racción II del séptimo párrafo declara a.1. go-

bierno federa.1. representante de la nación. El principio_ 

clásico de la. propiedad privada, de esta. manera., ee tra..!! 

toca por completo sin que desapareciera: en efecto, dee

apa.rec~a la. figura. del individuo propietario anterior a 

la sociedad, para ocupar su lugar el ciudadano que deve

n:!a. propietario por concesión que la nación le hac~a, y 

sobre esa. base, le aseguraba su derecho. Ante todo y so

bre todo, el derecho origine.río o directo de la nación; 
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e1. gobierno federal, repreaenta.ndo a 1a nación para con!! 

tituir, proteger y desarro11a.r 1a propiedad privada: he 

aquí 1a síntesis que Carranza nunca se imaginó, sobre 1a 

cuaJ.. ae funda.ría el poder de1. Estado m&s fuerte que ha -

tenido 'MéXico. 

El. artícu1o 27 en 1o fundamental fuo obra -

de un grupo de diputadoo y oapecie.1.ietB!l en materia a.gr~ 

ria reunidos en torno de Pastor Rouaix. Dicho precepto -

1.egaJ.. fue in:f'1uenciado en mucl10 por 1aa tesis organicis

tas de Andrés Mo1ina E:nríquez, en ese tiempo conaul..tor -

de la Comisión Nacional Agra.ria., que :f"ue 11amado .2.2S pro

foaeo para. que prodigara aua enaefle.nzas que ten:!a. e.J.. re_!! 

pecto. El proyecto que presentó 1a comisión que Mo1.ina -

Enríquez encabezó :f"ue rechaza.do porque "era a.l.go eemej~ 

te a un.a. tesis ju:rídicn con ideaa tota.l.mente distintas -

de 1aa que debían figurar en e1 a.rt:!culo 27,., pero, ein_ 

embargo, su ini'luencia perduró, 1o cuaJ.. se comprueba con 

1.a e:x:poeición doctrina.:I.. que se contiene en el encabezado 

de1 mencionado nu.mera.J.. (Cfr. Arna.l.do C6rdova, La Ideo1o

.&!!!: ~ l.a Revo1uci6n Mexicana. Instituto de Investiga.ci.!:!_ 

nee Social.ea, Universidad Nacioruü Autónoma de Méx:loo,M~ 

x:i.oo, D.F., 1973, pp. 224 y 225). 

Como se aprecia, ei artículo 27 conetituoi.!:!_ 

naJ.., ein abolir 1a propiedad priva.da, y peee a diversos_ 

errores de carácter técnico-jurídico que se ha.l.l.a.n. sub13:!:!. 
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midoa en el mismo, tal.ea como el de enfrentar a las pro

piedades ejida.l. y comunal.. entre aí y un~ o ambas contra 

la pequefia propiedad o el propio lati:1:'undio,para no ci-

ta.r más que estos casos, atendió a loo reclamos que for

muJ..a el Derecho Social, como oon: redistribuir la rique

za material a través del reparto más equitativo de la 

tierra, otorgándola en propiedad a loa ciudadanos, o en 

ueufructuo cuando menos. 

Este fue el primer trascendental paso que 

el Constituyente dio con la finalidad auprexnn de hacer 

menos injusta la situación precaria en que se encontra-

be..n principa.l.mente las grandes masas campesinas, como un 

e~ple pero muy noble reconocimiento a su categoría de -

grupos ciudadanos y, por ende, a su calidad de conglome

rados eminentemente huma.nos. 

Lo funda.mental en este artículo estriba, en 

relación a.l. Derecho Social, en que la futura propiedad -

que se diera a loo pueblos, bien :t"Uera de manera comunal 

o ejidal, sería y así se entendería como inalienable, i~ 

transferible y, principalmente, inembargable y libre de 

todo gravamen. Esta concepción, como se ve, acaba.ría con 

el viejo sistema de propiedad que había prevaJ..ecido des

de la época de la Colonia hasta loa tiempos del porfiri~ 

to, que por inina1.ienabi1idad, traanferibilida.d, embargo 

y gravamen de 1-aa tierras, aguas y bosques privó aJ.. pue-
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b1o de1 uso y die~rute de 1a propiedad más o1ementa1 a 

1a que tiene derecho todo ser huma.n.oi e1 de1 aue1o que 

1e :f'ue destina.do como una maldición bíb1ica o como un.a. 

fincada esperanza que 1o redimiera en forma tota.1 y de~~ 

nj,.tive.. 

Por e1 ce.mino de1 derecho a la propiedad,~ 

re1. y urbana, se oon:figur6 en b16xico uno de 1oa grandes_ 

ideales que peraigu.e el Derecho Socia1., consistente en -

la redistribución de 1aa riquezas material.es. 

b) !!!!: Cuesti6n Labora.'.l 

El. segundo gran paso que dio e1 Congreso de 

Querétaro en contra de 1a exp1otaci6n de1 hombre fue e1 

re1ativo a que en au augusto seno tratara la ouestidn 1~ 

bora1., tan debatida como incomprendida. 

El. a.rtícul.o 5o de1 proyecto de Venustiano 

Carranza decía que na.die podía ser obligado a prestar 

trabajos personales, sin la justa re~ribuci6n y sin au 

pleno consentimiento, ea1vo e1 trabajo impuesto como pe

na. por autoridad judicie.:J... En cuanto a loa servicios pl1-

b1icoe obligatorios y gratuitos, como e1 de 1aa armas,de 

jurados, etc., tendrían que ser fijados por las 1eyes 

respectiva.a. AaeJIU1a, en el proyecto se reproducía e1 de~ 

conoc:úaiento, por parte de la ley, de loe votos monáeti-
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coa; as~ como era inadmisible el convenio en el que a1-

gún hombre pactara su destierro o renunciara, temporal. o 

permanentemente, a ejercer su ocupación. En materia de 

trabajo contenía el art~cuio, respecto de su correlativo 

de 1857, la tímida innovación que limitaba a un a.ft.o el -

plazo obligatorio del contrato de trabajo, y la prohibí-

ción de que en él.. se 

políticos y civiles. 

pactara ln renuncia de loe derechos 

(Cfr. Dinrio ~ los Debates ~ Con 

g:reso Cons-:;it;u,yente, publicado ba;io la dirección ~ ~ 

n.ando Romero Ga.rc~a. Imprenta de la Secreta.ría de Gober

nación. México, 1.917, T. I, pp. 51.7-520). 

El dictamen de la. primera comisión de :Pun

tos consti tuc'.i.onales quedó conotrefiido a. ra.ti:f'ica.r en au 

conjunt9 el art~cuio, ta...~bién a presentar ligeras enmieB 

das y ciertas adiciones, mediante las cual.es quedaba pr~ 

puesto: que la jornada máxima fuera de ocho horas; que -

se prohibiera el trabajo nocturno a los ni~oa y mujeres; 

que se impueiera en calidad de obligatorio el descanso 

semanal. ( ( C:f'r. I.'la...'>uel González nari:!rez, La Revolución 

Social ~México; Las Instituciones Socia.les, el.. proble

ma económico. Fondo de Cultura Económica, México, 1.974, 

p. 325)-

La c~misión que en esta forma iba a votar y 

hacer votar el mencionado proyecto del Primer Jefe, a lD.!!: 

nera de consuelo, dio a conocer el proyecto que a su vez 



- 54 -

hab!e.n preparado previamente los diputados constituyentes 

Agui1ar,Jara y Góngora, que principalmente conte~a loa -

puntos sit;u.ientesi i~oldad de salario a igua1dad de tra

bajo, o sea lo que e.hora ea: n tro.bnjo it;tia.J.., sa.lario 

igua1, no inportando sexo, nnciono.:lidad, estado civil o 

edad, etc.; reconoci~iento del derecho de indemnización 

por sccidente::i de trube.;io y er.í'ernedades causadas direct_@: 

mente por cierto.o ocupaciones .i.r.<luotrial.eo; resoluci6n de 

los coní"lictos entre el e o.pi tal y el trabo.jo por "com:i.tes" 

de conciliación y arbitraje, y otros pu..~too que no tienen 

1a menor relevancia para el objetivo que persigue nuestro 

estudio. 

La comisión, sujeta como estaba a loe desig

nios de Carranza y del constitucionalismo, no desechó di

recta.mente e1 mencionado proyecto de los citados diputa~ 

dos, pero 1o e~rió momentáne~~ente con el argumento de -

que 1os puntos tratados en el nulticitado proyecto no ca

bían en e1 cap:!tu1o de la.a c;ai-u.nt:!as individua:l.es, por J..o 

que ap1aza.rlan su estudio hasta. cun...~do 11.ega.ran al ca.p!tu

J..o re~erente a 1a.a facultades del Congreso. 

Este hecho propició, como era de esperarse, 

J..a reacción por parte ~e 1as mcntee máa progresistas del.. 

Constituyente en ei sentido de q.ie 1a cueeti6n correspondien

te al. trabajo deb:!a de ser tratada de inmediato, con las 

resu.l.tantea que todos ya conocemos: acentuadas y acalora.-
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das discusiones, deba.tes ideológicos en toda.a sus esce:tas 

tan.to emotivas cor-o intelectuales y, por fin, el nacimieB 

to del art:f:culo 123 constituciona:J.., lugo.r donde se ubica_ 

con mayor precisión el g6nesie del Derecho Socia1 en Méx,! 

co. 

cobinos" 

CJ..n..ro que la. to.rea. no fue fácil. paro. J.oe "j_!!: 

que,repreocnta.ndo el o.la radical en el Congreso, 

J..leva.ron hasta suo últi~ae consecuencias el incipiente d~ 

recho socio..l. rr.exica.no, reconocido o...~ora mu~dialmente como 

eJ.. derecho que por prinera vez en J..a historia. de la I!uma

nidad ae posaba, grandilocuente como eo, en las páginas -

de una. Constitución, la cua..1 por ta.1 razón tomó desde esa. 

época el ca.1.ifica.tivo de poJ.~tica y, ademáo, fundamental

mente, social. 

Loa deba.tea relativos loa trata.remos en el -

inciso B del cap:f:t>>.lo que sigue, por considerarlos de ve.E. 

dad.era trascendencia, y ah.ora, en memoria, sólo record~ 

2os lo que Heriberto Ja.re., intachable revolucionario y 8!!. 

téntico constituyente, con relación a loe jurisconsu.l..tos_ 

y a la.a constituciones, dijo: "· •• loe juriaconaui-toa y l.a.a 

em.:1.nencias en materia legie1ative. probablemente vieran r.!_ 

~cuJ..a la proposición de que en un.a Constitución se con~ 

signa.se la jornada máxime de trabajo. ¿Cómo se va a seffa

l..ar a11:f: que el individuo no debe trabajar más de ocho h.Q. 

rae?, eso, segd.n ellos, es imposible; eso, segdn. ellos, 
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pertenece a J..o. reg.L.runenta.cí6n de las ley·:::=; ¡;ero rr"'!cis~ 

mente, se~ores, esa tendencín, esa teoría ¿qué es lo que 

ha hecho? que nuestra Constitución, tnn. J..ibérri:na., tan 

amplia., te.:n buena., hnya. reoul ta.do co:co la. llamaban loa 

señores cíent~ficoe •un traje de J..uces para eJ.. pueblo m~ 

xicano '." (Cfr. Diario ~ ~ Deba.tea del Congreso Conati 

tu,vente, publico.do bnjo la. diroccí6n do Fernando Rooero_ 

García. Imprenta de la. Secretaría. de Gobernación. México 

1917, pp. 679 y 650). 

o) Tendencia. del Conp;reeo ~ 1e. Formación ~ !!!:! Nuevo 

Derecho 

Por 1o que hemos visto ha.ata aq~, y como -

es de suponerse, e1 Congreso querete.:no, un.a vez que :f'u.e

ron. vencidos 1os prejuícioe en que habían incurrido tanto 

e1 propio Carranza como sus partida:rioa y e1 mi.amo oons

ti tucion.a1ism.o, no tuvo m.á.a remedio que a.cogerse a 1a n~ 

ceeida.d histórica. consistente en tender hacia. la. formul..~ 

oi6n de un derecho comp1etamente nuevo que rompiera.como 

ha quedado reconocido por todos, con J..oe mo1desc1áaicoa -

de 1as Constituciones que ha.eta entonces he.b~an sido pr,2_ 

muJ..ge.da.e. 

Por tanto, 1a tendencia hacia. 1e. formacidn 

de un nuevo derecho ae observa desde eJ.. momento en que -
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e1 Constituyente da México se atrevi.6 a paoar sobre las 

más eloo:iente.1-es reglas en que cotaban compaginadas des

de tiempo inmemoriaJ.. todas las conatitucioneo. Y este -

paso que dio el Constituyente me~ice.no eo de BU.."l\a. impoE 

tancia puesto que sin él hubiera sido impoa!ble el naci

miento del Derecho Social. en México. 

Es de reconocerse que quienes mejor enten

dieron eota cuestión fueron loo diputados representan-

tea de los gr-=dcs núcleos obrer~ y co.mpeainoa, porque_ 

e1loa, siendo en au mayoría trabajadores o campesinos, 

presintieron que antes que lna forme.e y los rituales ju 

ridicoa, están la.a normas de justicia, de equidad y de 

conciencia solidaria que pregona e1 Derecho Socia::t por_ 

eobre cualquier otra. cosa. 



C A P I T U L O IV 
==========~==~====== 

a.) Contenido Ideolór;ico .icJ. Ar~ículo ?o ele ln Constitu-

b) Debo.tes /,cerca ~ .l.22 Ar-tícuJ.on 5o ~ la. Constitución 

de 1857 :t.. 121 ~ la Conntitución ~ 1917 

c) Triunfo ~ Implantación del Artículo 123 ~ ~ Nueva 

Constitución 
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CA P I T U L O IV ==================== 

~ ~~~I~~2 2g R~ ~~ ~2~~~é~~~~2~ R~ ~~2~ X ~ ~~I~~2 
~~~ ~ª ~~ ~JRi~~ ~2~g~l~~~é2~ E2~I~I~2~ª2~I~~ 

Ln bato.1la jurídica y política preoentada -

entre los artículos 5o, de la Conotitución de le57,y 123, 

de la Constitución de 19l7, es grnndiooa y elocuente. 

Para nosotros eo la lucha de dos formas di-

ferentes de Derecho y, además, eo la muerte de uno y el 

nacimiento de otro, pero no es auctituci6n ni ea conti-

nuidad sino es separación perfecta y exactamente definí-

da, porque uno dio la muerte aJ.. otro, to.l vez por razo-

nea históricas, tn.:l. vez por motivos socin.l.es; quizás por 

circunstancias políticas o por sucesos económicos. Esto, 

no lo sabemos todavía. 

De ahí nuestro interés por indagar siquiera 

en parte te.n trascendenta.1 acontecimiento, que tenemos -

la esperanza nos lleve a descubrir las verdaderas :f'uen~ 

tes del Derecho SociaJ.. en México. 

Descubrir la raíz ideológica del primero de 

dichos artículos, es para nosotros una cuestión fu.ndameE 

te1 porque hasta donde tenemos noticia, parece que el D~ 

recho SociaJ.., en México, estuvo a punto de brotar a par-
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tir de los debatco que oportunamente oe libro.ron en el -

Constituyente de 1856-1857, precisamente, cuando se dis

cutió el a.rt:rculo 5o de nuestra anterior Constitución. 

Hemos Le:fdo que Ignacio Rari:frez, "El Nigro

mante", hubiera oído e~ po.dre intelectuo.1 del Derecho SE_ 

cia.J.. en r.~éxico a:!. ~e hubieran tomado en cuento. nuo ideo.a 

relativas a le cucoti6n obrera. 

De Va.J..~a:rto., ta~bién hemon le:fdo que se ºPl!. 

so y venció oin convencer p~a que no nureiera a la vida 

socio-pol:ftica de nuentra patrio., el indicado Derecho So 

cia.J... 

Ram:frez, en un discurso que pronunció en ei 

Liceo IIido.lgo en a.gooto de 1875, casi veinte aflos desp.iéa 

de que hubiera aa..l.ido u lo. luz pdblica lo. Constitución -

que antecedió o. la que hoy nos rige, con extraordinaria_ 

perseverancia y va.lent:fa intelectue.1, segu:fo. sosteniendo 

que el trabajador deb:fo. estar e.J.imentado con abundancia;· 

que la producción dio.ria no pod:fa verifica.rae sino en un 

tiempo inferior a las veinticuatro horas que componen e1 

d:fa; que cada trabajador en ocho o diez horas de ocupa-

ción deb:fa proporcionarse lo necesario para la alimenta

ción de toda su familia; que un hombre, trabajando como_ 

máximo una cuarta parte del año, deb:fa proporcionarse P!!. 

ra s:r y su familia, el alimento. la habitación, el veat.,!. 

do y la satisfacción de otras necesidades inconatestab1es, 
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correspondientes a todo el aoo, y, por último, que el 

trabajador necesitaba aumentar sus "!"ucrzao equiva.1entes. 

( C:f'r. Francisco Monterde, Ignacio Ramírez, El. Nigromante, 

Selecciones. Colección ?'.etropolitana., D.D. F., México,D.F. 

1975, pp. 31-34). 

Pero dejemos a un lado estas cuestiones y -

entremos de lleno al tema ~uc noo ocupa en esta parte de 

nuestro trabajo. 

a) Contenido Ideológico de1 Artículo 2..2. de ~ Constitu-

~ ~ 1.§.2.:r. 

Pobre, muy pobre ea el conten:tdo ideológj.co 

que contiene el 5o nu.mera.1 de la Constitución anterior a 

la que hoy ae halla vigente en nuestro país. Sin embargo 

su análiaio presenta un verdadero interés para los fines 

que perseguimos en esta auocultaci6n jurídica. 

Antes de inicio.r nuestro estudio eo conve-

niente que situemos el lugar donde oe ha.J..laba adscrito -

el art:!cu1o 5o en la Constitución de 1857. Este era, co

ea amplia.mente conocido, en ~1 capítul.o de las garantían 

individua1es, lo cual de por aí nos da una idea de la 

forma en que el mismo podía operar, aunque :f'uera de :zna.n~ 

ra teórica o doctrina:L. 

Luego, pues, este precepto, debe eu eepíri-
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tu o su esencia más a1 ciudndnno que nJ.. hombre, siendo -

que deber~a ser aJ...-revéo, porque antes que e1 ciudadano, 

bajo cua1quier efecto que ae quiera ver, está e1 hombre, 

para el cual el Derecho SociaJ... lnborn incansablemente en 

la actua:lidad. 

Una vez que hn sido ubicado el diapooitivo_ 

legal a. que esta..-:i.os aludiendo, pe . .,eMoa o deomcr.uznrlo a 

fin de saber cuá.J. es su funda..~ento ideológico. 

Su texto es el oiguj.ente: 

"Art. 5o.- 1'adie puede ser obl.igado a pres

tar trnbajoa persone.leo, sin la justa retribución_ 

y sin su pleno consentimiento. La Ley no puede au

torizar ningún contrato que tenea por objeto 1a~ 

dida o el irrevocable sacrificio de la libértaddel 

hombre, ya aea por ca.usa de trabajo, de educación_ 

o voto religioso. Tampoco puede autorizar convenios 

en que el hombre pacte su proscripción o destierro". 

Segtln nuestro criterio son tres loa :t'u.nda~ 

mentoa ideológicos en que se sustenta el numeral de cuea. 

ta, a saber: 

Primero: Nadie está obligado a prestar ser

vicios personal.ea sin una justa retribución de loa mie-

~oa y, también, sin su pleno conaent:tmiento. 

Para nosotros el. empleo de la frase jueta -

retribución, más que una abstracción jur~dica o un con~ 
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capto 1egal. concreto, como corresponde a todo Derecho,es 

una figura retórica, emp1eada a través del tiempo y del_ 

espacio para juotificar, mán que nada, la explotación e~ 

tre los hombres. Este concepto ea tan ineficaz como aquel 

otro que expresó Ulpinno a propósito de le definición de 

le Justicia, que seg>!n él consiotíe en dar a cede quien_ 

lo ouyo, en forma de voluntad constante y perpetua. 

Por otra parte, la expreaión pleno consenti 

c~ento, pe.ra nosotros, os un sofisma dentro de cualquier 

ciencia que estudie el consentimiento, corno una forma de 

exposición de la voluntad, además de que, entratándose -

de trabajo, la manifestación del pleno consentimiento ea 

más que nade un medio jurídico seguro pare justificar la 

expoliación del obrero por parte del empresario que em-

plea sus servicios personales. 

Abara, la idea que encierra el pretendido -

derecho de que "nadie puede ser obligado a prestar traba· 

jos persona.les, sin le justa retribución y sin su p1eno_ 

consentimiento." Está por justificarse más que en e1 as

pecto jurídico, en el económico, puesto que quien tiene_ 

necesidades material.ea que satisfacer de manera in=i.nen

te, no tiene más remedio que obligarse aunque na.die io 

ob1igue a prestar 1os mencionados trabajos personal.ea. 

Por 1o eXpuesto, este fundamento ideo16gico 

ea inoa:uüatente e inaceptable, hab1ando prácticamente. 
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Segundo: En au segunda porte. e1 artícuio -

5o remite a 1a 1ey indicando que ésta no puede autorizar 

ningún contrato que tenga por objeto lo. pérdida o el irre

vocab1e sacrificio de 1a 1ibertad de1 hombre. sea -entre 

otras cosas- por causa de trabajo. 

Este concepto ideológico. fincado sobre 1a 

base de1 libcra..l.iemo. es ~uy noble aunque insuficien~e. 

No amerita. comentario porque en é1 se esta

b1ece p1ena.mente 1a idea de 1ibertad que se tenío. a me-

diados de 1a centuria pasada. y si decimos que ea nob1e_ 

e insuficiente ea porque en éste vemos más que nada e1 -

ideal. que encierra e1 ejercicio de una 1ibertar irrestri~ 

ta, que 1ejoa de 1ibera.r encadena y somete a 1os máe dé

bi1ea y pobres en favor de 1oa más fuertes y ricos. 

Tercero: E1 n.rtícu1o 5o. en su tercera par

te. termina se~aJ..e..ndo que 1a 1ey tampoco puede autorizar 

convenios en que el hombre pacte au proscripci6n o des--· 

tierra. 

En el aigl.o XIX estaba muy en boga 1a proe

cripci6n y e1 destierro. Esa ee quizás 1a raz6n por la -

cual. e1 Constituyente de 1856-1857 preecribi6 que 1a ley 

no podría autorizar convenios en loa que e1 hombre pact~ 

ra En>. proscripción o su destierro. El. prop6sito ee baa-

ta.nte huma.no y en eí mismo se justifica. Por tanto, no -

hacemos ningún comentario aJ.. respecto. 
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De 10 expuesto podemos obtener 1as conc1usig_ 

nea siguientes: 

E1 art~cu1o 5o de 1a Constitución de 1857 es 

insuficiente y pe.rcia1 en su ideo1ogía con respecto a.l. d~ 

racho de1 trabajo, puesto que en dicho numeral aó1o se 

atiende a la 1ibertad de1 hombre como un derecho intríns~ 

co pe.re. él, pero sin que se 1e earantice p1enemente e1 

ejercicio de la misma, reconocida. ~ata como derecho pro~ 

pio de1 hombre. 

La regl_amentación de1 contrato ea deficiente 

en grado extremo, a virtud de que el contrato de trabajo, 

o e1 convenio, ae reglamenta sobre hipótesis impractica~ 

bles: e1 emp1azwniento en el sentido de que "nadie puede_ 

eer obligado a prestar trabajos personal.es, sin la justa_ 

retribución", jurídicamente, es insostenible e ilusorio. 

La ideolog~a del mencionado numera.1 se fundó 

con toda aegurided en el pensamiento de Ignacio I,. Vall~ 

ta que, en resumen, se expresa así: "El derecho e.l traba

jo libre ea una exigencia imperiosa del hombre, porque ea 

una. condición indispensable para el desarrollo de su per

sonalidad ••• La esclavitud del trabajador no debe, pues, 

existir entre nosotros. El debe disponer de SUB brazos y 

de su inteligencia del modo más amplio y abso1uto; ni la 

ley incapaz de proteger para estimular el trabajo, ni el 

amo, exieente en SUB pretensiones, ru~n en e1 salario y -
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tal vez deop6tico en eu conducta., podrán hacer abdicar a1 

hombre su libertad po.rn ejercer ou industrio., aegdn su 

propio interéo, único consejero infalible en materia de 

la producci6n de lo. riquez.o. •.• " (Cfr. Nóstor de Buen Loz~ 

no, Derecho del Trabo.jo. Edito::::-in.1 Fo"!'."rúa., S.A., ?.:éxico, 

1974, pp. 275-276). 

Se deGcuid6, sin enba.rgo, lo que dijo Igna-

c:l..o P.amíre::::., que yo. e!:l cláoico: º'El r.".án ere.ve de loa car

gos que ho.go o. lo comisión ea de haber conserva.do la. ser

vidw:ibre de loo jornaleros. El jornalero es un hombre que 

e. :f'uerza de penosos y continuos trnba.joo arranca de la 

tierra, ye. la espiga que alimenta, ya la oeda y el oro 

que engalana a loo pueblos. En cu mnno cree.dore. el rudo 

intrumento se con•n..erte en máquina y la informe piedra en 

ma.gn~:ficoa po.J..acioe. La invenciones prodigiosa.a de le. in

dustria se deben a un reducido número de oabios y a mill2 

nea de jornaleros: donde quiera. que exista u.n valor, al.1~ 

se encuentra. le. efigie soberana del trabajo". (Cfr. Fran

cisco Zarco, Historia del. Congreso Extraordinario Con:e-t:!.-· 

tuyente /l.856-1857/, México, 1956, p. 470). 

La. pobre ideolog~a del a.rt~culo 5o constitu

cional. iba e. ser combatida pormenorize.damente en la con~ 

:frontación que varios aftoe después tendr~a con el a.rt~c.!!. 

lo 123, combetiendo de pe.so también l.e. ideol.og~a que con-
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ten~a el. proyecto de reformas a l.a. Constitución que en au 

oportunidad presentó Venustiano Carranza. en l.a. magna as~ 

bl.ea l.egisl.ativa de Queréta.ro. 

b) Debates Acerca ~ ~ A:rt~cul.oa !2..2. de :!:..!!. Constitución 

.2.!!, J:..§.2.:r ~ l.2 3 ~ :!:..!!. Cona ti tución ~ l.91. 7 

El. debate en torno n l.os artícul.os 5o y l.23, 

habido en el. Constituyente de l.917, ha. sido profUsamente_ 

di:f"Undido y ea bastante conocido. Por tal virtud, no va-

moa a hacer de éste una transcripción, además de que, por 

otra parte, no es el. fin que persegu.imoe en este l.ugar de 

l.a tesis que estamos el.anorando. En consecuencia, haremos 

una. s~nteeis doctrinal. del. susodicho debate. 

El. primer dictamen de l.a comisión correspon

diente de l.a aeambl.ea parlamentaria quereta.na, se puede 

resumir como sigue: 

"La idea capital. que iní"orma el. artículo 5o. 

de 1a Constituci6n de 1857, ea la misma que aparece en el. 

art~culo 5o del. proyecto de la Primera Jefa.tura ••• EJ.. pro 

yecto conserva l.a. prohibición de l.os convenios en l.oa que 

el. hombre renuncia a su l.ibertad, y hace extensiva aquélla 

a 1a. renuncia de l.oe derechos pol.~ticos ••• El. artícuio 

del. proyecto contiene dos innovaciones: un.a. ee refiere a 

prohibir el. conveni.o en que el. hombre renuncia., temporaJ.. o 
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permanentemente, a ejercer determinada profesi6n, indus

tria o comercio ••• La segu.nda innovación consiste en li

mitar a un ai'io el plazo obligatorio del contrato de tra

bajo; y va encaminada a proteger a la cluoe trabajadora_ 

contra eu propia imprevísi6n o contra el abuso que en su 

perjuicio suelen cometer o.lgu.nao empresas ••• La Comioí6n 

aprueba, por tanto, el urt!culo 5o dol Proyecto de Cons

títuci6n, con ligeras enmiendas y nlgunao adiciones~ •• En 

concepto de la Comisión, despuáe de reconocerse que na-

die puede eer obligado a trabajar contra eu voluntad y 

sin retribución, debe advertirse que no por eso la ley 

autoriza la vagancia; sino que, por lo contrario, la pe~ 

sigue y castiga ••• Juzgamos, asimismo, que la libertad 

de trabajo debe tener un 1únite marcado por el derecho 

de las generaciones futuras. Si ee permite a1 hombre ~ 

ta.rae en el trabajo, seguramente que su progenie resu.1.t~ 

r~a endeble y quizá degenerada, y vendría a constituir -

u.na carga para la comunidad. Por esta oboervaci6n propo

nemos ae limiten las horas de trabajo y ee establezca u:n 

d~a de descanso forzoso en la semana, sin que sea preci

se.mente el domingo. Por u.na ra.z6n análoga creemos que de 

be prohibirse a loe ni~os y a las mujeres el trabajo nog_ 

turno en las fábrica.a ••• Ha. tomado la Comisi6n eetas ú1-

t:lmaa idea.a, 

dos Agui:Lar, 

de la irdciativa. presentada. por los diputa

Jara y G6ngora. Eetoe CC. proponen también_ 
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que ae eetab1ezca 1a igua1dad de sa.:ta.rio en igualdad de 

trabajo ••• La honorab1e Asamb1ea., por iniciativa. de a.:t

gunoe diputados, autorizó a J.a Comisión para que retir~ 

ra eu anterior dictamen respecto de1 a.rt!cuJ..o 5o, a fin 

de que pudiera tomarse en consideración una reforma que 

aparece en un estudio trabajado por el J.icenciado Aqui

J.ea El.orduy •.• Por tanto, consultamos a eota honorab1e_ 

Aeamb1ea J.a aprobación de que oe trata, modificada en -

100 términoo siguientes: 

"'Art!cu1o 50. Ha.die podrá aer ob1ige.do a -

prestar traba.jos personales sin 1a justa retribu~ 

ción y sin au p1eno consentimiento, aa.:.tvo e1 trab.!!; 

jo impueoto como pena. por 1a autoridad judicia:J..'.La. 

1ey perseguir~ J.a vagancia y determinará quiénes -

son 1oa que incurren en eate de1ito. 

"En cuanto a 1oe servicios púb1icoo, a61o 

podrán eer ob1igatorioo, en J.oa términos que eata

b1ezcan 1ae 1eyes respectivaa, e1 do 1as armas, e1 

eerv:lcio en e1 ramo judicia.J. pe.re todos 1oa aboga

dos de 1a Bepúb1ica, e1 de jurado y 1oe cargos de 

e1ecci6n popu1ar, y ob1iga.toriaa y gratuitas 1ae -

runcionee e1ectora.J.ea. 

"'El. Estado no puede permitir que ee 11eve_ 

a efecto ningún contrato. pacto o convenio que te_!! 

ga por objeto e1 menoscabo, 1a pérdida o e1 irreV",2 
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cab1e sacrificio de 1a 1ibertad de1 hombre, ya eea 

por causa de trabajo, de educación o de voto re1i

gioso. La 1ey, en consecuencia, no permite 1a exi~ 

tencia de órdenes monáoticas, cua.J..quiera que sea -

1a denominación y objeto con que pretendan erigir

se. Tampoco puede permitir convenio en e1 que e1 -

hombre pacte su destierro o en que renuncie tempo

ral o permanentemente a ejercer determinada profe

sión, industria o comercio. 

"EJ.. contrato de trabajo s61o ob1igará a 

prestar e1 serv:!.cio convenido por un período que 

no sea mayor de un afio, y no podrá extenderse en 

ningdn caso a 1a renuncia, pérdida o menoscabo de 

cua.J..quier derecho po1:!tico o civil. 

"La jornada máxima de trabajo ob1igatorio 

no excederá de ocho horas, aunque éste haya sido 

impuesto por sentencia judicial. Quede prohibido 

e1 trabajo nocturno en 1as industrias a 1os ni~os 

y a 1as mujeres. Se eetab1ece como ob1igatorio e1 

descanso hebdomadario". 

Como 1o expusimos oportunamente, 1o ante-

rioc'C" e•s una e:!nteaie, J..a cua1 entresacamos de 1a expoe~ 

ci6n comp1eta que a.J.. respecto e1a.boró Carl.oe L. Graoidae 

en su obra intitulada Esencia Imperativa ~ A:rt:!ouJ..o ru 
Conetitucio:na1. Uni6n Linotipográfica de 1a Repúb1ica -
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Mexicana. México, D.F., 1948 9 pp. 15-17, de 1a cual.. no -

consigna su :t'uente e1 mencionado autor, aunque entrecom~ 

11a su texto, que auponcmoe ea de1 Día.río de 1oe Debates 

habidos en e1 Congreao Constituyente do 1916-1917. Dicha 

síntesis que hemos hecho nos demuestra 1a 1ejanía que h~ 

bo entre e1 primer dictamen de 1a comisión y e1 texto d~ 

finitivo de1 artículo 123. 

Nos demuestra ta.mbi~n 1a tibieza de 1oe~ 

tee.:ciientoa en que incurrió e1 Constituyente queretano al.. 

principio, cuando todavía no tenía una idea certera ace~ 

ca de1 Derecho Social que ya desde entonces comenzaba a 

via1umbrarse. Fue preciso que c1 artículo 5o de 1a Cons

titución de 1857 pasara por cuatro dictemenee más para -

que a:f'1orara a 1a 1uz social. de nuestro medio mostrando_ 

sus indiscutibles deficiencias jurídicas, principaJ.mente. 

Natura:Lmente que esto ae debió en gran par

te a 1a labor subversiva de loe renovadores que se ha.l.1~ 

ban incrustados como mo1uscoa en 1a asamblea legislativa.., 

que ae opon:!e.:o obstinada y peraistentemente a que nacie

ra en México e1 Derecho Social... 

Sin embargo, 1a resistencia de 1oe renova.d.2. 

rea :f'Ue siendo vencida pau:.Latinamente por los "jacobinoe'" 

dentro de1 propio seno de1 Co?l8Z"eso y :f'u.era de é1. 

Después que 1a cuestión ya había sido p1eJ1!!; 

mente debatida en cuanto a que si se debía aceptar o no 
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e1 proyecto de refo:rr.ia.o de Cn:rrn.nza. se 1leg6 n aprobar 

:POr mayoría abrume.dora el texto del o.rt.!cu1o 123 const,!_ 

cional, mismo que epilogaba un derecho e.ntiguo y daba -

paso a la formación de un derecho nuevo, que yn estaba_ 

latente pero que no hab:!n nparccido como o.hora se le C.2_ 

noce: nos referimoc al Derecho Social que es el antece

dente r.:ás in..-r.edinto, y puede decirse que único, del ar

tícl.410 l:<'3 de le. Constitución Tol!t:ico- Socin.l de los 

Estados Unidos 1,:e:xicnnou. 

Este Derecho SociaJ. eo el que en la actua

lidad oc encarga de llevara. efecto los poatu:Ladoa que 

persigue io que hoy se conoce con el nombre de justicia 

social y que no ea otra cosa que la justicia distribut,!_ 

va a la cual deode huce más de vcintitréo siglos se re

firió Aristóteles. 

Este tipo de justicia, la socia:l 0 distri

butiva, atiende el hombre corno ser hu.~ano que es, según 

lo seflala el maestro ?~ario de la Cueva, y e.1 trabajador 

preferentemente, como hombre que ea, según lo explica -

el maestro h.l.berto Trueba Urbina. 

Fero como quiera que sea, el nuevo derecho 

es distinto en todos sus a.specton e.l t:::-ndiciona.l ista 

que se encerraba en los vetustos muros del derecho bur

cués. Y es en esta forma como fue derrotado el e.rt!cul.o 

5o de 1a Constitución de 1857 por el artículo 123 de ia 
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Conatituci6n de 1917: 

Es de necesidad imperiosa el hecho de que -

el nuevo derecho quede comprendido en todo un Título, en 

todo un capítulo de la Constitución que se concrete a d~ 

lucida.r los problemas del trabajo. Tambié en incuestio

nable que en el mismo Título se imponga el correlativo -

derecho de le previsión socia1 en favor de los económic_!! 

mente débiles. 

El. trabajo es un derecho exclusivo de loe -

pro1eta.rioa, que durante sig1oe han sido presa de la ex

plotación capital.iota. 

La labor huma.na es un derecho propio de la 

clase trabajadora y por ningún concepto debe ser produc

to con el que oc beneficie la clase eoprenarial.. 

A partir de cierta edad, toda persona tic-

ne derecho al. trabajo y, principalmente, nl producto del 

mismo, que en ni~'"'"t.lna hip6te3is le debe ser escamoteado •. 

El derecho del trabajo ea u.na garantía de -

1ae consideradas como socia1es. 

Toda persona tiene derecho a pactar las CO!!_ 

diciones en que deba efectua.rse el trabajo, materia ex-

elusiva de la contratación, pero estas condiciones, por_ 

ningún motivo, serán inferiores a las que marque la Ley_ 

correspondiente y, en todo caso, siempre deben benefi~ 

ciar a la persona. que contrate con el carácter de traba-
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jador. 

La previsión social es un derecho exo1usivo 

de 1n el.ase trabajadora, 1a cun.J.. se ma.~iriesta a través_ 

de las distintas clases de seguros socia..:l.es, que tienden 

a prevenir los siniestros y cuando éstoo han ocurrido, a 

re:::iediurlos. 

Para oer lo más objetivos que se pueda hur~ 

mos un resumen de lo expuesto en la eicuiente for:ca.: 

El. art~culo 123, dicho gen6rice.mente, entr~ 

~a aJ.. Derecho Social en los siguientes conceptos: 1a jo~ 

nada máxima es de ocho horas, cuando es diurna, y cua.~do 

ea nocturna ea de siete horas; se exime de 1aa labores 

inaa.1.ubres a 1os niflos y a 1as mujeres, y se prohibe a 

éstos laboro..r de noche en lua empresas industria.:l.es; 1os 

jóvenes de ~áa de 12 a.f'loa de edad y menores de 16 tendrán 

co~o jornada ~áxima de trabajo la de seie horas; 1os me

nores de 12 a.-~os de edad están incapacita.dos pe.ra contr~

te:r su trabajo; se establece el descanso semana.1.; la mu

jer embarazada, además de que tiene todos 1os beneficios 

que provienen de1 derecho de 1a previsión social., duran

te 1os tres meses anteriores al. parto no desempe1'1ará 1.!!; 

bares f~aicaa, y al. siguiente de da.r a luz, gozará de -

descanso, con sal.ario ~ntegro; el trabajador debe ganar_ 

cuando menos un sal.ario que 1e permita atender a. sus ne

cesidades propias y a 1a.s de su femi1ia, dentro de un 1.1, 
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mita decoroso; e1 trabajador tendrá derecho a participar 

de ioe beneficios de 1a empresa; en todo caso, a trabajo 

igua1. debe corresponder pago de sa.:lnrio igua.1., sin que_ 

j_mporte edad, sexo. nacionalidad o cuo.l.quier otro pretex 

to; se exceptúa de embargo ei ea.la.río considerado como 

mínimo iegn:t; se prohibe efectuar ei pago dei aaJ..ario 

con mercancías o va.les de cuo..l.quier especie; ias horas 

correspondientes a ia jornada extraordinaria de trabajo, 

deberán ser cubiertas con un ciento por ciento más de 1o 

fijado para ias iaboree normales, y estas jornadas a eu 

vez ee encuentran fijadas en cunnto a su 1imite y a su -

razón de verificarse; todo patrón debe proporcionar hab~ 

taci6ü en buenas condiciones de ea.:lubridad e higiene a -

sus trabajadores cuando ia industria, comercio o empresa 

as! io requiera; ea responsabilidad de1 empresario ios -

riesgos de trabajo que sucedan en su negocio, que inc1u

yen 1os accidentes y las enfermedades profesiona1ee de -

sus trabajadores; los obreros tienen el derecho de aso~ 

cía.rae en defensa de sus intereses de clase; también go

zan dei derecho de huelga; ioe trabajadores, por accide~ 

tea en o con motivo del trabajo, y en ias enfermedades -

profesionales, o no, serán indem...~izados conforme io fija 

1a Ley correspondiente, y, por último, en caso de_1iqui

daci6n o de quiebra, 1oe créditos establecidos en favor_ 

de1 obrero serán preferentes en todo tiempo y 1uga.r. 
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e) Triunfo ~ Imp1a.~taci6n ~ ArtícuJ..o 123 ~ .!.!! Nueva 

Constitución 

A1. discutirse e1 artículo 5o constituciona.1., 

ae 1anzó 1a idea por un grup~ de diputados de ideas ª"Va!! 

zadae, de incluir en é1 bases rogu:tadoraa del.trabajo. Se 

opuso a esa iniciativa el grupo renovador. Después de ~ 

duas y aca1.oradaa polémicas llegaron a unu transacción -

1os dos grupos que consistió en consignar, en un capítu-

1o especial, 1as bases reguladoras de1 trabajo. 

Una vez puestos de acuerdo sobre la fórmula, 

se trabajó privadamente entre loa representantes de unoy 

otro grupos con intervención del secretario de Goberna-

ción. Se fo:nnu16 u.n proyecto del artículo 123, el que B.2, 

metido a 1a consideración de1 Constituyente :fue aprobado 

sin mayores discusiones. 

El. a.rtícuJ..o 123 (texto primitivo) sentó ba-. 

aes genera.1ea sobre laa siguientes materias: 

a) El. contrato de trabajo que comprende 1os 

principios acerca de 1a jornada de trabajo 9 e1 desea.nao_ 

semanario, el sal.ario, 1os riesgos profesiona:l.es y el 

despido de loe trabajadores. 

b) Trabajo de menores y mujeres, concreta -
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ia edad de admisión y ia jornada de trabajo de ioa pr:tm~ 

roe; prohibe ocupara a unoe y a otras en 1abores inea.l.u

bres y pe1igroeaa; en trabajos nocturnos; en horas extr~ 

ordinarias; en centros de vicio. Reg1amenta ei trabajo -

de iaa mujeres en estado de embarazo y durante ei perío

do de 1actancia. 

c) Asociación profesional.. La instituye en 

favor de ioa obreros y de ios patronee. 

d)Hue1ga. Otorga este derecho a ioa trabaj_!!: 

dores para equi1ibrar su situación jurídica frente a 1oe 

patronee. 

e) Paros. Se refiere a ioe términos en que_ 

concede a ios patronea ia suspensión de1 trabajo. Previa 

autorización, pueden, cuando ei exceso de producción 1o

haga. necesario y para mantener 1os precios en un 1ímite_ 

costeab1e, suspender loa trabajos de sus factorías o co

mercios. io que equival.e a prohibir ei uso de1 ~ ~ 

o sea ei derecho de ioa patrones de suspender ei trabajo 

a fin de obtener que ios trabajadores se aiie.nen a sus -

pretensiones. 

f) Servicios para 1a comunidad. Loe neceea-



- 78 -

ríos pa.ra 1a sociedad, el eatab1cc:i.míento de eacue1aa 

e1ementa1es y enfermerfns, as~ como 1a ob1igación de de~ 

tínar cinco mi1 metros cuadrados de terreno para 1os se~ 

vicios p~b1icoe a cargo de1 patr6n cuando la 1oca.1idad -

ca.rece de e11oa. 

g) Instituye 1aa Juntas de Conci1iacidn y -

arbitraje para e1 conocimiento y decisión de 1oa cont"l.i2 

tos de trabajo. 

h) Previai6n aocía.J.. Dec1a.r6 de utilidad P.!:! 
b1ica las cajas de seguros; 1as cooperativas para la con~ 

trucci6n de casa destinadas a ser adquiridas por 1os tr_!!: 

bajadorea e instituye e1 patrimonio famí1iar. 

i) Carácter imperativo de 1as normas 1ega.l.es. 

Las c1áueu.I.aa (no e1 contrato) de1 contrato de trabajo-· 

que impliquen renuncia a cual.quier derecho que 1as 1eyea 

concedan a 1os trabajadores, son nulas. 

j) Genera.l.ídadea. Las bases conatitucíon.aJ.ea 

rigen e1 trabajo de 1os obreros, jorna.1eroa, empleados y 

a.rtesa.ooa, y además e1 que dimana de todo contrato de 

trabajo. 
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k) Loa Congresos de loa Estados :f"Ueron fa-

cul.tadoa para legislar en materia de trabajo, ain contr~ 

venir 1ae baeea a.~teriores. 

Eeta aínteaie que ha rea.1.izado el maestro -

J. Jesus Castorena (V.-:i~ .!!!:. Derecho Obrero, If:é:xico, D. 

F., Se:xta Edición, 1973) la hacemos nuestra y nos sirve_ 

para darnos unu iden acerca del triunfo o implantación -

del artículo l23 en ln nueva Con~titución. Dicha síntesis 

puede ser confrontada en la página 48 del tlnnua.1. mencion~ 

do. A nuestro juicio ea un resumen del numeral constitu

cional en cita e indicn clara.mente loa motivos de au :Un

p1e.ntación en nuestro medio socio-económico y el triunfo 

que desde 1917 comenzó a adquirir, a pesar de loa reno'V!!: 

dores del Congreso, a peea..r de Carranza y a pesar del m~ 

vimiento conetitucionalista. 



C A P I T U L O V ==================== 

a) fil. Traba.jo ~ la. Previsión Social ~ Partes Integren 

~ ~ Nuevo Derecho 

b) fil. Trabajo .2..2!!!.2. ~ Derecho Mínimo ~ Ga.rant:íae Socia-

~ 

e) fil_ Traba.jo ~ ~ Derecho Proteccionista, Ine.1iena.~ 

~. Irrenunciable ~ Imperativo ~ ~ Clases Econ6mi 

cemente Débil.es 

d) El. Traba.jo ~~Derecho Reivindica.torio del. Prol.e

ta.ria.do 

e) ~ Previsión Social ~ ~ Derecho ~ Cl.a.se 

f} fil. Derecho Socie.1 ~ México -:L. ~ Primer Exponente 



C A P I T U L O V ==================== 

Resumiendo ea factible ocffalar que el Dere

cho Social influye en el urt~culo 123 constitucional de~ 

de el momento en que ecte nu.mera.l consignó un conjunto 

de ga.ra.nt~aa y principios, ao~ como de inatitucionee a 

favor y en beneficio do la clnoe trabajadora del pa~s. 

También ea factible ecfie.lar que el Derecho_ 

Socia.1 influye en el referido numeral a partir del ina--

tante en que eate precepto legal regula de manera aepar!!:_ 

da y distinta las relaciones que ae dan y se refieren a 

loa doa institutos de la producción, aomo lo son el tr!!:. 

bajo productivo y el capital, explotador de la fuerza de 

trabajo. 

Se ha dicho por algunos autores especie.liz!!:_ 

doe en la materia que el Derecho Social trata de nivelÜr 

la :fuerza del trabajo con la potencia del capital y que 

para tal efecto emplea el derecho del trabajo y el dere

cho a la previai6n eocia.1. Esto es cierto, desde el pun

to de vista meramente doctrinario o técnico-jur~dico, p~ 

ro en la realidad, muy otra ea la :f:'u.nci6n que tienen de-

signada tanto el derecho del trabajo como el derecho de 

la previsión social; de eatoe aspectos ea, por ta.nto,que, 
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en seguida, habremos de ocupa.moa, sintetizando para e1 

caso 1as hipótesis más relevnntee de tan trascendenta--

1es cuestiones. 

a) B. Trabajo -:¡_ la Previsi6n Socia.1 ~ Partes Integran 

~ ~ Nuevo Derecho 

El. nuevo Derecho "Es e). conjunto de leyes y 

disposiciones aut6nomns que establecen y desarrollan di

ferentes principios y procedimientos protectores en fa-

vor de individuos, grupos y sectores de la sociedad eco-

n6micamente débiles, para lograr au convivencia. con las 

otras clases socia.lea dentro de un orden justo". (Cfr.L.:!:! 

cío Mendieta y Núfl.ez, fil. Derecho Social. Mérlco • 1953 ,p. 

66. Citado por Al.berta Trueba Urbina: Nuevo Derecho ~ 

Trabajo, Editorial. Porrlfa, S.A., México, 1972, 2a.. Edi~ 

ci6n, p. 153). 

"E:l. Derecho Social. es el conjunto de princi 

píos, instituciones y norma.a que en :f'unci6n de integra~ 

ci6n protegen, tutelan y reivindican a los que Viven de 

su trabajo y a loo econ6micamente débiles." (Ver: AJ.ber

to Trueba Urbina., Ob. cit.,~ supra., p. 155). 

Estas definiciones nos dan una idea acerca_ 

de lo que coneti tuye el nuevo derecho o sea. el Derecho -

Social, que tanto acomodo ha. tenido y tiene en el art~C.:!:! 
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lo 123 de nuestra Constitución de 1917. 

Con te.les definiciones nos proponemos expl~ 

car lo que significa.~ el derecho del trabajo y el dere-

cho de la previsión social como partes integrantes o int~ 

gr-adoras del Derecho Socia.1. 

"El derecho del trabajo ea reivindicador de_ 

la entidad h'\.lllla.na deoposeídn, que o61o cuenta con su 

.:f"uerza. de trabajo para subsiotir, caracterizñn<>ooe por 

su mayor proximidad n la vida; propugna el mejoramiento_ 

económico de los trabajadores y significa la acción so-

cia.:lizadora. que inicia la transformación de la sociedad_ 

burguesa hacia un nuevo régimen social de derecho."(Cfr. 

A1.berto Trueba Urbina, D~recho Prooeae..l. del Trabajo, T. 

I, México, D.F., 1941, p. 32). 

"La consagración del derecho subata.ncia.1 y 

procesal del Trabajo en nuestro c6digo político-social., 

bajo el rubro 'Del Trabajo y de la Previsi6n Socia.J..',ai5 

nifica el paso más firme dado po~ loa Constituyentes de 

1917 hacia la intcgraci6n legislativa del derecho soci~ 

sobre todo, en loa momentos de franca crisis de la legi.!!_ 

1aci6n positiva de loa pueblos, provocada por imperiosas 

necesidades de justicia que había venido reclamando la -

ele.se obrera.~ Las masas podrán no tener amor por la. le~ 

lidad, pero e~ tienen intuición por la justicia." (Cfr. 

A1berto Trueba Urbina., Tratado Te6rico-Práctico ~ Dere-
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~ Procesal. ~ Trabajo. Editorial. Porrtla, S.A.• México 

J..965. p - 26) -

"Derecho del trabajo ea el conjunto de pria 

cipioa, normas e instituciones quo protegen, dignifican y 

tienden a reivindicar a todos los que v:i.ven de eua es:f'u~ 

zos materin:lea o intelectuo.lea, pnrn la reo..lización de -

su destino histórico: socio.liza.r ln vida huma.~a." (Cfr. 

AJ. berto Trueb Urbino., :;u evo Derecho 

riaJ.. Porrúa, S.A., Móxico, 1972, p. 

deJ.. '!'rabo.jo. 

135). 

Edito--

Como puede apreciarse o simple vista con J..a 

transcripción de estas definiciones, a nuestro juicio J..as 

más acertadas aunque no únicno sobre la materia que est~ 

mos tratnndo, el trabajo eo el derecho de los económica

mente dábiles, de loo obreros, de los intelectuaJ..ee mar

ginados y de la clase trabajadora que en el artícuJ.o 123 

de la Constitución de 1917 se torna esplcndorooo Derecho 

Social., en exclusivo beneficio de J..os mismos. 

Ea a.oí, pues. como el derecho del trabajo -

justifica su aparición en el Título Sexto de la Constit:!! 

ción !l~exica.na y• en unión del derecho de la prev-i.eión B.2,. 

cia1, compJ..ementa su misión histórica trascendental., pu

esto que con la susodicha preVisión oocia1, estabJ..ecida_ 

en favor de loe trabajadores y de su clase, de manera e~ 

pecífica, preViene y remedia loe infortunios a que loa -

miamos se encuentran expueatoe, por ser la parte más dé-
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bil de la relación productiva establecida entre el traba 

jo y el capital, u virtud del sistema de explotación se

cuJ..ar habido entre los hombres. 

Entonces, si el derecho del trabajo, y nos.9_ 

tras te.r:ibien incluír:io" el derecho u ln previcii6n social, 

en el co:.jur.to de instituciones, :-1orni:;c y p.:."'incipíoD que 

no nu.Jn r.-:ós .:!i.c.ni-=:icn...'"'1 sl.na que tElT.lbién, de manera sobr~ 

sa..li.en~:c, rei ... ~"i:i.Cicar::;. Ja cls!~~ J_n"bar,.---1..!"'lt~ ~· n 1o!:; eco!'":~ 

mic~~ente d~bileu, dentro del proceso productivo, será -

necesario que concluyamos en el sentido de que ambos de

rechos tienen que ver en mucho con el Derecho Sociul,que 

ea, por encima de todos los conceptos, siempre, primari!!, 

mente reivindicador y secundaria~ente dienificador de la 

clase desposeída de loa bienes materia.les que solo.mente_ 

pueden obtenerse en esta vida, mediante ou oocia.J..izaci6n 

que es el único CBI!lino, como hn dicho 'I'rueba. Urbina., pa

ra que e~ esta fo::-ma se cumpla su destino histórico. Y -

es 8.'1._1lÍ danCr; nosot~o!:'. hn..J J. ;--;.:-lo:' 1 ::l. .... ~ni("')::-1 :-111P, ex:.i :'3te e:r.itre 

e1 trabe.jo y ln :-,rev:i s=: ('Sn snci i_.,J. con F!l Tlerec:ho Soci.a.l, 

integrándose éste con aquéllos, lo que du por resultado_ 

la formación del nuevo derecho que prevé para las clases 

explotadas secularmente un. mínimo de garantíao en su fa

vor, su protección y tutela económica y. esencial.mente. 

la reivindicación de las misma.a, a través de la aocia1i

zaci6n del Derecho. 
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b) fil. Trabajo ~ nn Derecho M~nimo ~ Garant~as Socia

les 

E1 maestro Mar:io de la Cueva, en su obra i,!!; 

ti tu.1ada E1 Nuevo Derecho Mex:ica.no !!tl Trabe.jo, segunda_ 

edición, publicada por la Editorial Porri1a, S.A., en r.lé

x:ico, D.F., en 1974, páeinaa 94 y aiguienteo, ~ice que -

el derecho del trabajo es los derechos m~nimos que el -

pueblo y el poder legislativo garantizaron a los trabaj~ 

dores en la Constitución y en la Ley del Trabajo, apoyan 

do eu afirmación con los conceptos siguientes. 

La doctrina mexicana afirmó invariablemente 

desde 1917 que la parte de la Declaración de derechoo B..2, 

cia.:l.es contiene únicamente loe beneficioa m~n:imoe que el 

pueblo aseguró en au Constitución a los trabajadores por 

la prestación de aus servicios. 

La afirmación nunca ha sido controvertida, 

pero los profesores de derecho del trabajo han presenta

do diversos argumentos para su defensa: el párrafo intr..2, 

ductorio del Art~culo 123 llama a las disposiciones de -

la Declaración las bases para ~ e:icpedición de lae 1eyea 

del trabajo, bases que. a.i'1a.de, ~ podrán controvertirse, 

pero el término baeea significa tan a61o que el per:!me~ 

tro sobre el que puede construirse el edificio, 1ibremea_ 

te. Algunas diapoaicionee de la Declaración confirman e~ 
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preaamente la idea: 1n fracción primera habla de ~ jor

~ máxima ~ ~ horas, lo que implica la poaibilidad 

de que ae fije una duración menor; la cuarta dice que.E2!: 

~ ~ ~ ~ trabajo habrá ~ de deocanso ,__l22E 10 

menos; y la sexta contiene la idea de ~ sa.J.arios míni

E.Q!!• Un tercer areumento consistió en que el contenido 

de la Dec1nrnción no pudo ser los beneficios máximos a 

que tendrían derecho las trabajadores en el f'uturo, por

que no sólo no habría sido una intervención del poder 

constituyente en favor del trabajo, sino, por 10 contra

rio, habría gara...~tizado a los patronos que nunca más in

tervendría el estado en favor del trabajo, esto es, ha-

bría asegurado la servidumbre de los trabajadores apoya

da por la constitución. Y finalmente, habría sido una 

sentencia en contra de los sindicatos, los que nunca po

drían solicitar de las Juntas de Conciliaicón y Arbitraje 

la fijación de condiciones de trabajo nuevas y armónica.a 

con los cambios sociales y económicos. 

Una solución de ese tipo era además incomp.!!; 

tib1e co~ la idea del devenir histórico, que nos dice 

que 1a vida social está en una transformación perpetua 

que produce, como una consecuencia inevitable, la modif:!, 

cación concomitante del derecho; y sería también contra

ria a la esencia del derecho del trabajo, un estatuto d:!, 

námico que quiere la elevación constante de las condici,2_ 
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nea y niveles de existencia de loo hombres. En cambio la 

viei6n de la Declaración como los derechos mínimos del 

trabajo, prodijo la grandeza. de miras del ordenamiento 

labore.1 y otorgó al. poder legislativo y a las Juntas de_ 

Concilia.icón y Arbitra.je la. misión hermosa de constituir 

una. fuerza viva al servicio de la historia, un estar ale~ 

ta. permanentemente frente u lBQ necesidades y anhelos de 

loe trabe.ja.dor,eo y sa.lirles al paso con una. ley justa. y 

con las reformas que requiera el tiempo; y el legislador 

de 1931 hizo uso de esta. misión en los capítulos sobre -

el tiempo de trabajo: por u.na parte, limitó el traba.jo ~ 

tra.ordinario, y por otra, reconoció a los trabajadores -

el derecho a vacaciones paga.das, institución que no fie:!:!, 

re. en las fracciones del artículo 123. 

La Declaración ea la norma suprema del país, 

por lo que sus caracteres se transmiten a toda.a las die

poeiciones que emerjan de ella. De ahí que la parte ~ 

clea.r ~ ~ ~ ñel trabo.jo ™ el mínimo que el poder -

legislativo guiso aseeura.r ~ ~ trnba.jadoreR , ~ segun 

do mínimo, por decirlo así, elevado sobre ~ mínimo ~ 

ti tuciona.l, pero determinante, ~ .1..Q. intocable pa.:ra. ~ 

restantes fuentes formn.J.es subconstitucionales. Ahora 

bien, si consideramos cual ea la naturaleza. de lo que a.e~ 

bamoe de nominar la parte nuclear de la-ley del traba.jo 

--derecho individual de1_tra.bajo, derecho regulador del ti::!!, 
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bQjO de los mujeres y de loa menoreo, y lo que sobre vi

ve dentro de ello de lo previoi6n y de lo seguridad ao-

cia.l. ea~ observe.remos que ea ~ condiciones mínimas gue 

habrán ~ observe.rae !:.!l todas ~ prestaciones de traba

.J..Q.. deode lo actividad más simple, como puede oer la de 

un portero. hasta lo más compleja, o eXJ>uCsto en una f6~ 

mula c;uc ya hemos rircscntado: la ~ nuclear ~ 1:.!!; ley 

del trobajo ~ .!2_ contenido mínimo ~ 1.n relación ~ ~ 

bajo, los derechos de codo trabajador que nadie puede 

arrebatarle. La tesis flotaba sobre loo tribunales y so

bre lo doctrina, y ope.reci6 en la ejecutoria de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Naci6n de 19 de enero de 1938. 

Amparo directo 5974/37/2a., Sindicato~ trabajadores~ 

trabajadores ~ nixtama.l, pero no estaba expresamente 

consignada en leo leyes. La de 1970 colmó lo laguna en 

el artícuJ..o 56: "Loe condiciones ~ trabajo !:.!l ningún S.!!: 

.!!,2_ podrán~ inferiores~~ fijadas !:.!l ~Ley." 

Nosotros estamos completamente de acuerdo 

con lo expresado por De la Cueva, relativo a que el der.!!_ 

cho del trabajo es un mínimo de garantías socia.lea esta

blecido a favor de la clase trabajadora. no obstante que 

para aJ..gunoa autores lo anterior no es así. 

En efecto. el maestro Néstor de Buen, en su 

Derecho ~ Trabajo, publicado por la Ed~toria.l. Porrda, 

S. A., en Méx:l..co, D.F., en 1974, después de referirse a 
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lo expuesto por don Mario de la Cueva., que nosotroe ya. 

hemoe consignado, simplifica la cuestión en doa puntos 

que para el citado maeotro De "Buen son eeencia:Lea. Este_ 

ea au pensamiento. 

El. problema se plantea, en rea.J..ida.d, alred~ 

dor de dos cueationeo colateraleo. Estas son lns sigu.ie~ 

tes: ¿Todas las venta.jao que la. ley otorga. a los trabaj~ 

doreo pueden ser objeto de mejora por la v:!a de la. exi-

gencia individua.J.. o de la contratación colectiva? ¿Los -

patronea gozan también de ciertas protecciones de .la ley 

laborru? 

Creemos que la respuesta a. la. primera. pre-

gunta, ea negativa. Existen beneficios en favor de loe 

trabajadores que no podrtin aer objeto de mejora., ni de 

exigencia por la. v1'.a. de la firma o revisión del contra.to 

colectivo de trabajo. Ea el caso de la participación de 

los tra.ba.jadoreo en las utilidades de las empresas y de 

la. aportación para la vivienda. En el primero, la Comi-

sión Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 

a) del párrafo IX del apartado "A" del art. 123 conati~ 

ciona1 y en el art. 118 de la ley, ea la que fija el PºE 

canta.je de participación, a. cuyo efecto tendrá en cuenta 

las condiciones generaJ..ea de la. econom~a. naciona.:L, la. n~ 

ceaidad de fomentar el deaa.rro11o induatria1 del pa~a,el 

derecho del capital a obtener un interés razonable y la 



- 9l. -

necesaria. reinversión de util.ida.des. En el. caso del. fon

do de viv-ienda., el. art. 136 de la. l.ey, seflaJ..a. ca.tegóric~ 

mente que l.a.a empresa.a deberán a.portar aJ.. Fondo l'la.ciona.1 

de l.a. Vivienda. el. cinco por ciento aobre l.oa salarios o~ 

dino.rica de l.oa traba.ja.dores n au servicio. 

La. segunda pregunte. puede ser conteste.de., 

bien considerando la rca.:lida.d, o bien, considerando lo 

que, a. ;!'..licio de algunos autores, debería de ser. Mario_ 

de la Cueva sostiene, v.gr., que el capita.:l merece resp~ 

to a l.n propiedad privada y tiene derecho a percibir una 

util.idad razonable (Derecho Mexicano del. Traba.jo, México, 

1961, t. I, p. 255), lo que ll.eva. n afirmar a Trueba. Ur

bina que aceptar ta.1. cosa ee sustentar l.o. teor:!.e. con.tra

rrevol.ucione.rie. que reconoce derechos m:!.nimoa a.l capital., 

aunque admite que el.lo es consecuencia de la reforma conE 

titucionaJ.. de 21 de noviembre de l.962 a.J.. eeta.bl.ecer en la 

fro~ción IX del. e.rt. l.23 el. derecho del. ce.pita::t. a obtener 

1ln interés razona.ble "l.o cua.J.. consideramos como un inje~ 

to ce.pita.l.ista en dicho precepto ••• " (Alberto Trueba. Ur

bina, ~Derecho~ Trabajo, ob. cit., p. 118). 

En realidad, desde au texto origina.1, en el. 

ert. 123 conatituciona.1 se encuentran consigna.de.a ga.ra.n

t:!.aa a.J.. capital., de menos ruerza que la.e que ee conea.gre.n 

en favor de l.oa tra.bajadoree 9 pero que tienen que eer n~ 

ceea.riamente toma.das en cuenta en esta cara.cterize.ci6n -
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de1 derecho 1a.boraJ... Nos referimos a. 1os derechos pa.tro

n.aJ..ea para. constituir sindica.toa y a.eocia.cionea profesiE_ 

na.l.ea y para. rea.1iza.r paros, consigna.dos en 1a.s fraccio

nes XVI y XVII de1 inciso a.). 

La. conc1ueión, pues,ee qJBe1 derecho de1 tr~ 

bajo no siempre consagra. ndnimoe en favor de 1os traba.j~ 

dores. 

Como aucede en e1 planteamiento de cuestio

nes tan intrincada.e como 1a presente, aunque nosotros e~ 

tamos en absoluto acuerdo con 1o expuesto por !/!ario de -

la Cueva, consignado con anterioridad, vemos, sin embar

go, que Héstor de 'Bu.en, puede eer que tenga. no poca. sino 

mucha razón en loa planteamientos y en las conc1ueionea_ 

a. que 11ega. sobre 1a miama materia. aquí analizada, por~ 

que lo que dice, ea cierto: una cosa ea lo que estab1ece 

la ley y otra cosa ea 1a. realidad, unida. de manera impre!!_ 

cindeb1e con lo que debería. de eer. 

c) §;b_ Traba.jo ~ ~ Derecho Proteccionista, Ina1iena

~. Irrenunciable .!!. Imperativo ~ laa Cl.a.eee Eoonómi 

cemente Débiles 

El. derecho de1 trabe.jo tiene como cara.cte-

ríaticae, 1as aiguienteas ea un derecho eminentemente ~ 

te1a.dor y proteccionista de 1a clase obrera, es decir,de 
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las grandes masas que para su sustento s61o cuentan con 

la :f'uerza de sus propios brnzoo; es un derecho que por_ 

au natu.ra.1eza deviene ina.J...iennb1e para el trabajador, o 

sea que es un derecho cnn e1 que e1 hombre nace y de1 

cuaJ.., aunque desee deohacerse, no puede renunciar, por

que e1 mencionado derecho, es propio y co.racter~etico -

de1 ser hu..~ano, ya que de 1a naturaleza e1 hombre ea el 

único animal que trabaja po.rn dar satisfacción a sus n~ 

ceaidades, entre otras, vitnleo, corno son las del ali-

mentarse, para subsistir, 1as de1 vestirse y las de pr~ 

tegeree contra las inclemencias de1 tiempo; en consecue_!! 

cia con lo antes dicho, el trabajo es un derecho irre-

nunciable pnra todo hombre, y concluye en un derecho :1.!!!_ 

perativo, como deducción, que se impone en favor de 1os 

intereses material.es de las clases económicamente débi

les, que en 1a sociedad, son las que requieren de ma,yor 

protección y tutela 1ege.lee. 

El. derecho de1 trabajo que no cumple con -

los postu.J..adoa eefta.J.ados, ea todo, menos derecho de~ tr~ 

bajo. 

No creemos que lo anterior necesite de una 

exposición más amplia, puesto que la enunciación de loa 

postul.adoa antes consignados es suficiente para que so

bre au base ee estructure cual.quier clase de sistema. 

que verse sobre la materia laboral.. Por tanto, estima~ 
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moa que con 1o expuesto, es suficiente para satisfacer 

1aa inquietudes que en este inciso hemos designa.do con 

e1 nombre genérico de1 trabajo como un derecho protec

cionista, ina1ienable, irrenunciable e imperativo de -

las clases econ6micamente débiles. 

d) ~ Trabajo ~ !!.n Derecho Reivindicador de1 Prole

tariado 

Lo dicho en el apartado que antecede, o -

sea que el derecho de1 trabajo ea un derecho prote~ci~ 

nista, inal.ienab1e, irrenunciable e imperativo, estab1~ 

cido en favor y beneficio exc1uaivo de loa trabajado~ 

rea, ea esencial para que haya, preciawnente, derecho_ 

de1 trabajo. 

Uuchos autores, si no ea que todos, aegdn 

afirmaci6n que a.1. respecto hace AJ.berto Trueba Urbina, 

eatab1ecen que para que exista el derecho del trabajo_ 

ea necesario que cuando menos ae cump1a con 1oa postu-

1adoe a que noa hemoa referido, ea decir: que haya tu

te1a y protección para 1oa trabajadores, y que loa de

rechos eatab1ecidoa en beneficio de 1as clases económl:. 

cemente dábi1ea sean para éate.a inal.ienab1ea, irrenun

ciables e imperativos. 

La corriente tradicona.l.iata que existió y 
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existe todav:!a ahora en materia laboral, fija como punto 

de partida del derecho del trabo.jo el ~a.rácter protecio

nista que tiene, sin darse cuenta que tn.1 derecho ea,ad~ 

máa,reivindicador del proletariado y no distingue, ta.m-

bién, la diferencia que existe entre el carácter mera.man 

te proteccionista que le atribuye a.:l derecho labora:l. y -

la naturaleza. reindicatoria que éste ti&ne hacia el men

cionado proletariado. 

La corriente trndiciono.J..istu del derecho 1!!, 

bore.J.. no une el carácter proteccionista del derecho obr~ 

ro con el carácter reivindicatorio que también encierra_ 

dicho derecho, tal. vez, en el mejor de los caeos, porque 

desconoce este último carácter. 

Al. berta Trueba Urbina ( 1'1uevo Derecho ~ ~ 

bajo, Editorie.1 Forrúa, S.A., Ué:xico, 1972, p. 155), en 

un párr~o magistra.J., resume la cuestión o.sí: 

"La teoría del artículo 1~3 de la Constitu

ción de Queréte:ro, que si bien no tuvo la importancia de 

1a Carta de Weimar, en cambio es más avanzada que ésta; 

lo :fue en su tiempo y lo sigue siendo en el presente y -

en el porvenir. Precisamente en nuestras investigaciones 

redescubrimos el artículo 123 en sus dos concepciones 

que constituyen la base y esencia de sus norma.a :f'UndameB 

taies: :!.!!: protección z J..!! reivindicación ~ ~ trabaja

dores, como resu.l.tado de la integración del derecho ao--
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cia.l en e1 derecho del trabe.jo." 

Y 1uego, en el siguiente párra:f'o, en favor 

de su tesis y como una. advertencia, el maestro T:rueba -

Urbina, concluye as~ su dinámico pensamiento: 

''La. justicia social del artículo 123 no es 

sólo la aplicación de ous esto.tuton pe.ro. proteger y tu

te1ar a los tra.bajo.doreo que e..nticundor.;ente se denomi-

na.n •zubordino.doa•, por cnci~o del t~~bién anticuado 

'justo medio o.ristotélico'; sino o. todos los prestado-

res de servicios, pnra que obtengan la dignidad de per

sonas, mcjor~do1ae en sus condiciones econ6micaa y pa

ra que alcancen su redención mediante la aocializaci6n_ 

de loa bienes de 1a producción, otorgándole por e11o a 

1a clase obrera el derecho a 1a revolución proletaria. 

La asocinci6n profeeiono.1 y la huelga genera1, son me-

dios jur~dicoa para materializar la aocia.J..izo.ci6n en la 

~a pacífica o violentamente." 

La verdadera no.tu.raleza. del derecho de1 

trabajo no radica en su ubicación dentro de lo.a tres 

grandes jur~dice.s de nuestro tiempo, sino en las causas 

que originaron su na.cimiento: 1a explotaci6n inicua de1 

trabajador y en su objetivo fundBI:lenta.J..: reivindicar a 

1a. entidad humana. deapoae~da que só1o cuenta con su file~ 

za de trabajo, mejorar 1e.s condiciones eoon6micae de 1oe 

tra.ba.jadoree y tra.nafo:rmar 1a sociedad bur.guesa en un -
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nuevo régimen social de derecho; constituyendo el primer 

intento para la supresión de las clases y dar paao al 

surgimiento de la repdblica de trabajadores. (Cfr. A.lbe,;: 

to Trueba Urbina, Derecho yrnceaaJ.. del Trabajo, Mé~ico, 

D.F., l94l, T. I, pp. 32 y 33). 

Ao~. pues, en conclusión, el derecho del tr~ 

bajo es para nonotron, anten que nada, un derecho reiv.1.!!; 

dicador de loo trabajadores, por esencia y por au propia 

naturaleza. 

e) La Previsión Socie.:l ~:!:!!!.Derecho ~ Clase 

La previsión social es un derecho propio de 

lae clases asalariadas. Su m.á.x.ima. expresión hasta ha.ce -

e.J..gunoa a.Boa estaba comprendida en la institución de loa 

seguros socia.les, y decimos que estaba porque a.hora el 

régimen de la seguridad social se ha ampliado hasta loe 

l~mitee de llegar a comprender en ou órbita de acción a 

las persona.e no aaa.J..ariadaa, o sea, a todos aquellos que 

no perciben un sueldo fijo o un saJ..ario determinado, a -

cambio, como ea de suponerse, de la prestación de un se,;: 

vicio pereone.J.. y directo, a una empresa o a un particu~ 

iar, º• tambián, al. propio Estado, que en materia de pr~ 

visión social, a.hora, se ha convertido en su máxima. aut,2_ 

ridad garante. 
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La previsión social. origina.ria.mente correa

pond~a a 1os trabajadores como un derecho exclusivo de -

ellos y de su clase. Sin embargo, hoy, esta misma previ

sión social se ha dilatado tanto que ya la misma en cie~ 

toa aspectceea posible que ya no sea considerada como un 

derecho exclusivo de loe jornaleros, lo cunJ.. tiene una -

explicación. 

La previsión social, por condu.cto de su re

presentante máo genuino ~el seguro social~. ae eatabl~ 

ció con el fin de prevenir o en BU caso remedie..:r los in

fortunios a que estaba.n sujetos loa trabajadores con mo

tivo de 1ae laborea que reo..lizaba.n. en BU ma_yor pa.rte p~ 

ligroeas. y por ta.l. razón. por principio, la miema. fue -

considerada como un derecho de 1a clase trabajadora. Máa 

adelante, la previsión social., ya no cubrió 'lll1.icamente -

le~ referidos siniestros sino que se adentró a la resol~ 

ción de otros problemas sociales que a 1a mioma también_ 

le compet~a.n. y en esta hipótesis, contrariamente a lo -

que se podr~a pensar, lejos de dejar de proteger con au_ 

acción a las c1aaee laborantes, ahora. máa que nunca, la 

previsión social.. ha llegado a constituir el formidable 

derecho de clase que se contrapone abiertamente a ese 

otro derecho que es el de la seguridad aociaJ.., que pre-

tende proteger con sus norma.a a toda la población y no -

na.da más a loa operarios en su carácter espec~fico de una 
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ciase aocia.1.. Por tanto, en nuestra opinión, la preVieión 

sociaJ.., contrapuesta como está a.J.. derecho de la seguridad 

social., :f'ue y sigue siendo un derecho de clase, precisa-

mente, un derecho establecido en privilegio, justifica.do 

o no, de 1a clase trabajadora. 

:f') El. Derecho Social ~ México -:l. ~ Primer Exnonente 

Para nosotros tiene tiene un interés muy p~ 

ticu1ar el derecho social, pues tonemoo 1a convicción de 

que en América y en :r.:é:xico, e2pecielmente • e:xíete una. co~ 

ciencia social. del derecho, scgtin la cual éste es un pa-

trimonio ina.l.iena.ble de la comunidad latinoamericana., y -

de cada país en particular, como consecuencia de una. con

quista de mucho tiempo a.1.ca.nzada y que conecta los princ~ 

pioa humanísticos, igua1itarioa y democráticos de 1as Le

yes de Indias, con loe postulados y realizaciones de nue~ 

tra Revolución Mexicana. En México son garantías sociaJ..ea, 

pues están situados con el rango supremo de norma. consti

tucionaJ.. en loa artícu1os 27 y 123. 

Así, pues, este derecho tiene como :f'unda.men

toa rectores a.l.. hombre, la integración social. y la justi

cia. social, ap1ica.b1ee tanto naciona:I., como suprana.cion~ 

mente. 

Debemos convenir en que e1 derecho aocie.l. -
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constituye un derecho de nuestra época. que ha de servi.r 

de base a 1as rel.aciones entre el. capital y el. traba.jo. 

en l.a transformación económica de l.os regímenes pol.íti-

coa de l.oo Estados que ho..n de cotructure.rse conforme a -

eus nuevos l.inea..~ientoo. De o~ra manera se atenta.ría co~ 

tra. su propia estabilidad. 

El. derecho social. es una ordenación de l.a_ 

sociedad en función de 1a integración dinúm:ica., teleol.ó

gica.mente dirigido. a. la. obtención del. masar bienestar B.2. 

cia.J.., de l.as personan y de los pueblos, mediante l.a jus

ticia social.. (Cfrº Francisco Gonzál.ez Díaz Lombardo, ~ 

Derecho Socin.J.. ~ l.a. Seguridad Socia.1. Integral.. Universi

dad Nacional. Autónoma. de t>:éxico, 'México, D.F., l.973 9 p.5l.i 

Por tanto, el derecho socia.l. en México debe cumpl.ir con_ 

l.aa metas fijadas en dicha definición y no nada más, se

gdn l.o sostiene el maestro 'l'rueba Urbina, proteger, tut~ 

l.ar y reivindicar a los que viven de su trabajo y a. l.os_ 

económicamente débil.es. 

El. derecho social. en nuestro país tiene un 

contenido y al.canee mayor del. que l.e dan los autores e~ 

t:ranjeros. EJ.. derecho social. es norma. :f'u.nda.menta.l.. en l.a 

Constitución: en el artículo l.23 se convierte en derecho 

del. trabajo a través de estatutos, preceptos y normas 

protectora.a y reivindicadoraa para l.oa trabajadores ex~ 

cl.uaivamente, y en el artícul.o 27 entra.fía derechos a.n f.!!; 
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vor de 1oa compeainoa para recuperar 1a tier:ra, ordenan

do ei :f"raccion8llliento de 100 1e.tifundioa e imponiendo a 

1a propiedad privada 1o..a moda.l.idadea que dicte e1 inte~ 

rés aocie.J... Ta.J.. es el contenido del. derecho del trabe.jo_ 

y del. derecho agrario como rama.a del. derecho aociaJ.., en 

sus materias ouota.ncinl y proceaa.J... Por esto, nueotra 

Teoría integral. est~ por encima del. pensamiento de los 

juristas extranjeros y de loa nuestros que loo siguen, 

pues no toma.ron en cuenta le. fina.l.idad reivindicatoria 

de nuestras disciplinas aocin1.oa del trabajo y agrarias. 

(Cfr. A.J..berto Trueba Urbina, ~ Derecho ~ Trabaao. 

Editoria:L Porrú.a, S.A., México, l.972, pp. 147 y l.48). 

Esto que dice el. maestro Trueba Urbina es 

quizá l.o que eet~ sucediendo con e]. Derecho SociaJ.. en K~ 

xico en l.a actunlidad, pero, J.o mismo, debe ser supera.do 

en un :f'u.turo ya próximo y estar e. lo que enaei"le. e1 maes

tro Francisco González Díe.z Lombardo en au definición de 

derecho aocie.J..., que ea, a nuestro juicio, un poco más B:!! 

plia en su contenido doctrin.a.1 que 1e. que propone el. me.e~ 

tro AJ...berto Trueba Urbina, citada con anterioridad y que 

de todos modos aqu~ vo1vemoe a reproducir: "El. derecho -

aocie.1. --segtin Truebe. Urbina-- ea el conjunto de princi

pios, inetitu.cionee y normas que en 1:'unción de integre.~ 

ción protegen, tute1a.n y reivindican a loa que viven de 

BU trabajo y a l.oe económicamente débil.ea. 



- 102 -

Para finn.l.iza.r este capítulo y la teaia en 

su aspecto capitular, sólo agrego.remos a lo expuesto a 

travás de estas páginas, como simple referencia ilustr~ 

tiva, que quien por primera vez en nuestro pa~e ueo el 

término "derecho social" fUe nuestro querido y respeta

do maestro don Alberto Trueba Urbina. Lo hizo en 1927, 

un a:!o después que se recibió de abogado, reiteró dicho 

concepto en 1935 y, por último, en 1950, del término ~ 

recho social efectuó una amplísima exposición. En Trueba 

Urbin.a. el Derecho Social se concreta aJ.."conjunto de nor

mas tutela.rea de la sociedad y de eue grupos débiles, 

obreros, campesinos, artesanos, etc., consignadas en 

las Constituciones modernas y en loe Códigos orgánicos_ 

o reg:Lamentarios"; y esta idea noo parece ouperior a 1a 

que penetra en el pensamiento del maestro en loa últimos 

a.fios de su actuación como profesor en nuestra ilustre F~ 

cu.ltad de Derecho. (Ver: Al.berta Trueba Urbina., Nuevo ~ 

recho ~ Trabajo, ob. cit. p. 155, al pie de la página 

bajo la nota nmnero 93). 



CONCLUSIONES ============:: 
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Expuesta la doctrina que al. respecto existe, 

así como nuestras apreciaciones de carácter muy personal., 

no nos reata más que llegar a 1ae conclusiones siguientes: 

l. 'E1 Derecho Socie.1 en L~éxico, según l.a. co

rr:i.ente más generaliza.do. que he.y hasta el momento, tuvo 

su génesis, origen o principio en el artículo 12~ de la 

Conatitucí6n de Querétnro de l9l.7, en virtud de que dicho 

numere.J.., en uni6n del artículo 27, también del. mismo ord2, 

na.miento legal., trata de garantizar un mínimo de derechos 

en favor de las clases económica.mente débil.ea, que es el 

objeto o móvil. a que a.tiende el. indicado Derecho Social.. 

2 El Derecho Social en México no nació por 

el. camino de l.a generac:ión espontánea sino a virtud del. 

requ~ri.miento consistente en acabar con las injusticias 

que con anterioridad aJ. Constituyente de 1916-1917 habían 

preve..l.ecido en el país, desde l.a Colonia, pasando por l.a 

Reforma, hasta el. porfiriato, etapa esta úl.ti.m.a. donde con 

Jll.8'YOr intensidad se logran perpetrar l.ae mayores injust~

ciae en cont"XBde loa desposeídos de 1oa bienes material.os. 

3 AJ.. discutirse el. proyecto de re~orma.a de 

Venuetie.no Carranza, relacionado con el. e.rt:!cu.l.o 5o de l.a 

Conatituci6n de 1857, loa renovadores l.o defendieron pero 

l.oa •jacobinos" lo atacaron, produciéndose aa:! en el. seno 
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de1 emérito Congreso los célebres debe.tea en torno a1 me~ 

ciona.do nU:mere.J.. 5o de le. antigua. Constitución, 1a. cual.• aJ.. 

decir de1 diputado constituyente Heriberto Ja.re., segd.n el 

círcuJ..o de loa "científicos" del porfiriamo, le había. qu~ 

da.do a.1. pueb1o como un traje de luces. 

4 De dicho debe.te ne.ció la. idee., primero en 

l.os "jacobinos"• e.rostrofados así por 1e.s ideas y tenden

cias radicales que i:;rofesaban, y deopués en toda. 1e. a.sam-

b1ea 1egisla.tive., de que el derecho de]._ traba.jo y ei der~ 

cho de la preViaí6n social, debían de conformarse en un 

títuio o capítul.o especial. ye. que loo ?:liemos exprese.ben 

1e. defensa. de loa derechos e intereses de 1oa opri=idoe y 

de 1.e.a masa.a secuJ..a.rmente explota.das por el ce.pite.1. den

tro del fenómeno de la producción. En consecuencia, de 

e.cuerdo con el pensamiento de los miembros de1. Constitu~ 

yente q_uerete.no. los der~s del traba.jo y de 1a previ-

si6n socia.J.. integraban u.n nuevo derecho, que e. partir de 

entonces se conoció con el nombre de Derecho Socia.:l., die-

tinto comp1etamente a. los derechos público y priva.do 

preva.J..ecía.n en e.que11a. época. 

que 

5 Entonces, si e]._ derecho de1. trabajo, y n.2_ 

eotroe también incluimos el derecho a la preVisi6n social.., 

ea el conjunto de instituciones, norma.e y principios que_ 

no nada m4e dignifican sino que también, de manera eobre

ea:Liente, reivindican e. le. clase laborante y a J..os econó-
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mica.mente débi1es, dentro de1 proceso productivo, será n~ 

cesarío que conc1uyamoe en e1 sentido de que ruabos dere~ 

chos tienen que ver en mucho con e1 Derecho Socie.1,que es, 

por encima de todos 1os conceptos, siempre, primariamente 

reiVindicador y secundariamente dignificador de 1a clase 

despose~da de ios bienes materiales que solamente pueden_ 

obtenerse en esta vida, mediante su socialización que es 

el camino, como ha dicho Trueca Urb~na,ps..ra que en esta -

forma se cumpla :::ru destino histórico. Y es aqu~ donde no

sotros ha.11amos 1a unión que existe entre e1 trabajo y 1a 

preViaión socía.1 con e1 Derecho Socia.:l., integrándose éste 

con a.quél1os, io que da por remtltado la formación delJ:lL!!. 

vo derecho que prevé para ias ciases explotadas secuJ..nr-

mente un m~nimo de ga.xant~as en su favor. au protección y 

tute1a económica y, eaencia..l.mente, la reivindicación de 

1ae mismas, a través de la socialización de1 Derecho. 

6 El. génesis del Derecho Social en México 

se encuentra en 1as primeras discusiones habidas en torno 

a1 proyecto de reformas a 1a Constitución de 1857 que pr.!!_ 

sentó Carranza, concretamente en la que versó sobre el ~ 

t~culo 5o, que só1o modificaba 1a forma en que deber~a &.2, 

gu_iree explotando a.J.. factor trabajo en el proceso de la -

producción, pero que no tocaba en 10 más 1"'.ni.mo la esencia 

dentro de 1a cua1 ~ab1~n fijarse lae nuevas bases de la -

relación obrero-patroruU.. Pero el nacimiento de1 Derecho_ 
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Socia:L en Máxico no ae estancó en eaas discusiones sino 

que, por el. contrario, se a.l.a.rgó hasta que en el. art:!c~ 

l.o 123 conatituciona:l. se vieron pl.aamadae sus pretenai2 

nea, mismas que garantizaron un mínimo de derechos a fl! 

vor de l.oa trabajadores. 

7 Ea aa:! como el. ameritado maestro Al ber·

to T:ru.eba Urbina pudo cotablecer en su definición que -

•ei Derecho Social. es el. conjunto de princ~pioa, insti

tuciones y norma.e que en función de integración prote-

gen, tutel.a.n y reivindican a loa que viven de su traba

jo y al.os económicamente d~bil.es". Esto que es l.a rea

l.idad en relación al. Derecho Socia.1., en un f'uturo ya no 

muy retirado,habrá de convertirse en l.o que pe.:ra el. ma

estro Francisco Gonzál.ez Díaz Lombardo ea el. nuevo der~ 

cho:~·-~ ordenación del.a sociedad en :!'unción del.a in

tegración dinámica, tel.eol.ógicamente diri.;ida a l.a ob~ 

tención del. m.e.yor bienestar social., de l.as personas y -

de l.oa puebl.os, mediante l.a justicia social.". 
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